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Doctora.
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN
JUZGADO SÉPTIMO (07) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.S.D.
 
 
RADICADO No.: 05001310500720240011200
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: ROSNEY CHANCI GAVIRIA - C.C. No. 43’517.966
DEMANDADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y LAS AFP’S
COLFONDOS S.A., Y PORVENIR S.A
 
 
ASUNTO: RADICACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA Y ANEXOS - COLPENSIONES
 
 
 
NORTHEY ALEJANDRA HUÉRFANO HUÉRFANO, abogada titulada y en ejercicio, identificada como
aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de
Pensiones COLPENSIONES, conforme poder conferido por el Doctor Jorge Eliecer Pabón Morales, y
estando dentro de la oportunidad procesal me permito allegar: 
 

1.    Contestación de demanda a la cual se anexa:
 

a)   Sustitución de poder otorgado a mi nombre y documentos de identidad.
 
b)     Escritura Pública No. 0214 otorgada el 23 de febrero de 2024 través de la cual se otorga
poder general a la firma UNIÓN TEMPORAL LITIS UT 2023 identificada con Nit No. 901.796.013-
1
 

2.    Expediente administrativo demandante unificado en formato PDF.
 
3.    Historia laboral en formato PDF.
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4.    Expediente administrativo e historia laboral en formato comprimido WINRAR.

 Conforme con lo anterior se informa que todos los documentos se envían en formato PDF y WINRAR.
 
Aunado a lo anterior y dando cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso,
remito copia del presente correo al apoderado de la parte demandante para su conocimiento y fines
pertinentes.

Por favor indicar acuse de recibo del presente correo electrónico.
 
 
 
De la señora Juez con todo respeto. 

Cordialmente; 

"Donde hay buena disciplina, hay orden y rara vez falta la buena fortuna" Nicolás Maquiavelo.

 EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO E HISTORIAL
LABORAL.pdf

 EXPEDIENTE ADMINISTRTIVO.rar

 HISTORIA LABORAL.rar
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Doctora. 

PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN   

JUZGADO SÉPTIMO (07) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D. 

 

RADICADO No.: 05001310500720240011200 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ROSNEY CHANCI GAVIRIA - C.C. No. 43’517.966 

DEMANDADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

LAS AFP’S COLFONDOS S.A., Y PORVENIR S.A 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.   

   

Respetada Doctora: 

 

NORTHEY ALEJANDRA HUÉRFANO HUÉRFANO, abogada en ejercicio, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta 

de la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, cordialmente solicito 

al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo a la sustitución de poder 

adjunto y estando dentro del término de la oportunidad procesal1, de manera respetuosa 

me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia 

instaurado contra mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a 

cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones 

propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante. 

    

I. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES2- es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera 

 
1Notificado por aviso el día 18 de septiembre de 2024 cuyo término de vencimiento es el día 04 de octubre de 2024, no obstante, señala 
el inciso 3, Parágrafo del artículo 41 CPT y SS “Para todos los efectos legales, cuando la notificación se efectúe de conformidad con lo 
dispuesto en los dos incisos anteriores, se entenderá surtida después de cinco (5) días de la fecha de la correspondiente diligencia. Por 
lo que el término de vencimiento para contestar la demanda es el 09 de octubre de 2024. 
 
2 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia la naturaleza jurídica de 
la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de septiembre de 2012: Por el cual se suprime el 
Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y se dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: 
Por el cual se determina y reglamenta la entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se 
dictan otras disposiciones. 
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de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo 

la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto 

Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, 

de acuerdo con lo que establezca la  ley que los desarrolle.  

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 12’102.957 o quien haga sus veces y quien obra 

en su calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 012 del 23 de 

noviembre de 2022 y Acta de Posesión del 02 de diciembre de 2022. 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre 

B piso 6, número telefónico 2170100. 

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Por ser susceptible de ello, la demandante deberá probar todos y cada uno de los 

elementos fácticos sobre los cuales edifica las pretensiones del libelo demandatorio, por 

los medios probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad procesal respectiva, con las 

formalidades previstas en la ley y cuando se trata de documentos, estos deben ser 

expedidos o autenticados por funcionarios competentes. En virtud de lo anteriormente 

expuesto, de conformidad con el artículo 31 numeral 3 del CPT y de la SS me permito 

pronunciarme respecto a los hechos de la siguiente manera, con el fin de que se fije el 

litigo con los hechos que no son ciertos y no le consta a mi representada y teniendo en 

cuenta que son puntos de derecho, lo que aquí se responda como cierto no constituye 

confesión3, lo cual se procede así:  

 

AL HECHO 1: Es cierto. Que la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA identificada con 

cédula de ciudadanía N° 43.517.966 de Medellín - Antioquia, nació el 25de septiembre 

de 1967en el Municipio de Dabeiba–Antioquia, contando actualmente con la edad de 56 

años. Conforme se observa en su documento de identidad.   

 

AL HECHO 2: Es cierto. Que la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA inició su vida 

laboral en el mes de febrero de 1989 afiliándose por vez primera al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, administrado para su época por el INSTITUTO DE 

 
3 C.G.P Artículo 195. Declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público. No valdrá la 

confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen 

jurídico al que estén sometidas. 
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SEGUROS SOCIALES, hoy por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. En este régimen estuvo afiliada hasta mayo de 1994, acumulando un 

total de 168.86, semanas cotizadas. Lo anterior de conformidad con su historia laboral.   

 

AL HECHO 3: No me consta. Que Indica la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA que 

para el mes de junio del año 1994, el empleador KUEHNE NAGEL S A S, le manifestó 

que por rendimientos y también para protección del vínculo familiar así como 

pensionarse anticipado, sin necesidad de esperar la edad y fue así como la citaron a 

realizar el traslado, porque ofrecía mucho mejor garantías que el mismo seguro social, 

sin embargo COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, realiza dicho traslado, 

sin informar de manera suficiente, clara y oportuna las consecuencias del cambio de 

régimen sin informar que mi poderdante tuviera al momento del cumplimiento para 

adquirir la prestación económica de pensión de vejez; toda vez, que es un hecho ajeno 

a mi representada, ya que Colpensiones no estuvo ni ha estado presente en la 

vinculación al RAIS de la actora, tampoco ha sido su administradora de pensiones en 

los últimos 28 años, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo preceptuado en 

el artículo 167 del C.G.P, pues le compete a la parte que alega un supuesto factico 

probar el mismo, lo cual no puede verificarse sino aduciendo la prueba plena del caso 

que demuestre los vicios internos del acto o la falta de las solemnidades o formalidades 

requeridas. 

 

AL HECHO 4: No me consta. Que la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA, para el 

mes de junio de 1994 inicio de afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

a COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS estuvo afiliada hasta el mes de abril 

de 1997, posteriormente se traslada a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., donde a cotizo desde el 

mes de mayo de 1997 hasta el mes de febrero de 1998. para el mes de marzo de 1998 

se regresa a COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS actualmente cuenta con 

1.338 semanas cotizadas en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, en toda 

su vida laboral, según el extracto de pensión obligatoria con fecha del mes de abril de 

2024; toda vez, que es un hecho ajeno a mi representada, ya que Colpensiones no 

estuvo ni ha estado presente en la vinculación al RAIS de la actora, tampoco ha sido su 

administradora de pensiones en los últimos 28 años, y en consecuencia deberá 

probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete a la 

parte que alega un supuesto factico probar el mismo, lo cual no puede verificarse sino 

aduciendo la prueba plena del caso que demuestre los vicios internos del acto o la falta 

de las solemnidades o formalidades requeridas. 
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AL HECHO 5: Es cierto. Que mediante petición elevada el día 30 de enero del 2024, 

se presenta ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

y tramitada bajo el radicado interno No. 2024_1740120, donde se solicitó el traslado de 

régimen de la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA de Régimen de Ahorro Individual 

(R.A.I.S) a Régimen de Prima Media (R.P.M) COLPENSIONES. Como quiera que dicha 

petición reposa en el expediente administrativo de la demandante.  

AL HECHO 6: No me consta. Que el día 07de febrero del año 2024 se radico derecho 

petición ante la AFP COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS; toda vez, que es un 

hecho ajeno a mi representada, ya que Colpensiones no estuvo ni ha estado presente 

en la vinculación al RAIS de la actora, tampoco ha sido su administradora de pensiones 

en los últimos 28 años, y en consecuencia deberá probarse conforme a lo preceptuado 

en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete a la parte que alega un supuesto factico 

probar el mismo, lo cual no puede verificarse sino aduciendo la prueba plena del caso. 

 

AL HECHO 7: No me consta. Que al no obtener respuesta, el día 20 de junio del año 

en curso, en la página Web de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, se 

consulta el radicado N°0001680574, mediante el cual había sido radicada la petición; 

toda vez, que es un hecho ajeno a mi representada, ya que Colpensiones no estuvo ni 

ha estado presente en la vinculación al RAIS de la actora, tampoco ha sido su 

administradora de pensiones en los últimos 28 años, y en consecuencia deberá 

probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues le compete a la 

parte que alega un supuesto factico probar el mismo, lo cual no puede verificarse sino 

aduciendo la prueba plena del caso.   

AL HECHO 8: No me consta. Que como la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA para 

el mes de mayo de 1997 estuvo afiliada ante la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., se radica petición el día 07 de 

febrero de 2024, y que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., envía respuesta a la solicitud mencionada con anterioridad 

el día 23 de febrero de 2024; toda vez que es un hecho ajeno a mi representada, ya 

que Colpensiones no estuvo ni ha estado presente en la vinculación al RAIS de la actora, 

tampoco ha sido su administradora de pensiones en los últimos 28 años, y en 

consecuencia deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, 

pues le compete a la parte que alega un supuesto factico probar el mismo, lo cual no 

puede verificarse sino aduciendo la prueba plena del caso.   

 

AL HECHO 9: Es cierto Que se entiende agotado el trámite administrativo de 

conformidad con el artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad social 

modificado por el artículo 4 de la ley 712 del año 2001.  
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III. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones tanto declarativas como 

condenatorias de la parte demandante y en consecuencia solicito se absuelva a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - de todas 

y cada una de las peticiones que en su contra se formulan, por las razones que se 

esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y fundamentos 

de las excepciones que se enuncia a continuación y se condene a la DEMANDANTE al 

pago de las costas incluyendo agencias en derecho. 

DECLARATIVAS Y DE CONDENA 

 

PRIMERA (1): Me opongo. Que se DECLARE la INEFICACIA de la afiliación de la 

señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

realizada con COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, obedeciendo a un vicio 

en el consentimiento por la omisión de información al momento de la afiliación, así como 

la falta de declaración de su consentimiento, correspondiente a la fecha de afiliación 

desde junio de 1994 a abril de 1997 y de marzo de 1998 hasta la fecha; toda vez que 

dentro del expediente no obra prueba alguna de que efectivamente a la demandante se 

le hubiese hecho incurrir en error (falta al deber de información) por parte de la AFP o 

de que se está en presencia de algún vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), así 

mismo no se evidencia dentro de las solicitudes nota de protesto o anotación alguna 

que permita inferir con probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte 

de la DEMANDANTE, al contrario se observa que las documentales se encuentra sujetas 

a derecho, y que se hizo de manera libre y voluntaria, sin dejar observaciones sobre 

constreñimientos o presiones indebidas, igualmente en el presente caso no se cumple 

con los requisitos de la sentencia SU-062 de 2010, por lo tanto no procedería el traslado 

de régimen pensional de conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual 

modificó el literal E del artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, “Después de un (1) 

año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando 

le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 

de vejez”.  

SEGUNDA (2): Me opongo. Que se DECLARE la INEFICACIA de la afiliación de la 

señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

realizada con la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., afiliación de fecha mayo de 1997 a febrero de 1998, por 

vicio en el consentimiento obedeciendo a la omisión de información al momento en que 
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esta se traslada, así como la falta de declaración de su consentimiento; toda vez que 

la demandante se encuentra válidamente afiliada al RAIS  a través de la AFP 

COLFONDOS S.A., y dentro del expediente no obra prueba alguna de que 

efectivamente a la demandante se le hubiese hecho incurrir en error (falta al deber de 

información) por parte de la AFP o de que se está en presencia de algún vicio del 

consentimiento (error, fuerza o dolo), así mismo no se evidencia dentro de las solicitudes 

nota de protesto o anotación alguna que permita inferir con probabilidad de certeza que 

hubo una inconformidad por parte de la DEMANDANTE, al contrario se observa que las 

documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se hizo de manera libre y 

voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o presiones indebidas, 

igualmente en el presente caso no se cumple con los requisitos de la sentencia SU-062 

de 2010, por lo tanto no procedería el traslado de régimen pensional de conformidad con 

el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del artículo 13 de la ley 100 

de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir 

la edad para tener derecho a la pensión de vejez”.  

 

TERCERA (3): Me opongo. Que se DECLARE que la señora ROSNEY CHANCI 

GAVIRIA permaneció afiliada sin solución de continuidad al Régimen de Prima Media 

con prestación definida administrado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES; toda vez que y dentro del expediente no obra prueba 

alguna de que efectivamente a la demandante se le hubiese hecho incurrir en error 

(falta al deber de información) por parte de la AFP o de que se está en presencia de 

algún vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), así mismo no se evidencia dentro 

de las solicitudes nota de protesto o anotación alguna que permita inferir con 

probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte de la DEMANDANTE, al 

contrario se observa que las documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se 

hizo de manera libre y voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o 

presiones indebidas, igualmente en el presente caso no se cumple con los requisitos de 

la sentencia SU-062 de 2010, por lo tanto no procedería el traslado de régimen pensional 

de conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del 

artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia de la 

presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

 

CUARTA (4): Me opongo. Que se CONDENE a COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS, a trasladar los aportes pensionales junto con los respectivos rendimientos 

financieros y las cuotas de administración, cuotas de reaseguro, cuotas de seguros 

previsionales y demás emolumentos descontados e indexados al REGIMEN DE PRIMA 

MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA administrado por COLPENSIONES, y todo lo 



TEMA: INEFICACIA DEL TRASLADO AL RAIS  
BIZAGI: 2024_19220162                                                                                                           

REPARTO: 2656 

existente en su cuenta de ahorro individual; toda vez que y dentro del expediente no 

obra prueba alguna de que efectivamente a la demandante se le hubiese hecho incurrir 

en error (falta al deber de información) por parte de la AFP o de que se está en presencia 

de algún vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), así mismo no se evidencia 

dentro de las solicitudes nota de protesto o anotación alguna que permita inferir con 

probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte de la DEMANDANTE, al 

contrario se observa que las documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se 

hizo de manera libre y voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o 

presiones indebidas, igualmente en el presente caso no se cumple con los requisitos de 

la sentencia SU-062 de 2010, por lo tanto no procedería el traslado de régimen pensional 

de conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del 

artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia de la 

presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

QUINTA (5): Me opongo. Que se CONDENE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a trasladar los aportes 

pensionales junto con los respectivos rendimientos financieros y las cuotas de 

administración, cuotas de reaseguro, cuotas de seguros previsionales y demás 

emolumentos descontados e indexados al REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 

PRESTACIÓN DEFINIDA administrado por COLPENSIONES, todo lo existente en su 

cuenta de ahorro individual; toda vez que y dentro del expediente no obra prueba 

alguna de que efectivamente a la demandante se le hubiese hecho incurrir en error 

(falta al deber de información) por parte de la AFP o de que se está en presencia de 

algún vicio del consentimiento (error, fuerza o dolo), así mismo no se evidencia dentro 

de las solicitudes nota de protesto o anotación alguna que permita inferir con 

probabilidad de certeza que hubo una inconformidad por parte de la DEMANDANTE, al 

contrario se observa que las documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se 

hizo de manera libre y voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o 

presiones indebidas, igualmente en el presente caso no se cumple con los requisitos de 

la sentencia SU-062 de 2010, por lo tanto no procedería el traslado de régimen pensional 

de conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del 

artículo 13 de la ley 100 de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia de la 

presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años 

o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 
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SEXTA (6): Me opongo. Que se ORDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES a recibir los aportes provenientes del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad (R.A.I.S) de la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA; toda vez 

que y dentro del expediente no obra prueba alguna de que efectivamente a la 

demandante se le hubiese hecho incurrir en error (falta al deber de información) por 

parte de la AFP o de que se está en presencia de algún vicio del consentimiento (error, 

fuerza o dolo), así mismo no se evidencia dentro de las solicitudes nota de protesto o 

anotación alguna que permita inferir con probabilidad de certeza que hubo una 

inconformidad por parte de la DEMANDANTE, al contrario se observa que las 

documentales se encuentra sujetas a derecho, y que se hizo de manera libre y 

voluntaria, sin dejar observaciones sobre constreñimientos o presiones indebidas, 

igualmente en el presente caso no se cumple con los requisitos de la sentencia SU-062 

de 2010, por lo tanto no procedería el traslado de régimen pensional de conformidad con 

el artículo 2 de la ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del artículo 13 de la ley 100 

de 1993 el cual reza, “Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir 

la edad para tener derecho a la pensión de vejez”. 

SÉPTIMA (7): Me opongo. Que CONDENE en costas y agencias en derecho del 

proceso a mi representada; toda vez que Colpensiones ha actuado en estricto 

cumplimiento del orden legal (artículo 2 de la ley 797 de 2003) y nada tuvo que ver con 

la decisión que tomó la DEMANDANTE en trasladarse de régimen, por lo cual una 

decisión autónoma libre y voluntaria, no puede cargar impositivamente a mi 

representada, que en nada influencio la decisión de la DEMANDANTE, y teniendo en 

cuenta, el artículo 484  inciso 5 de la Constitución Política, y articulo 365 numeral 5 del 

C.G.P, por lo que ruego a su señoría absolver de estas y en su lugar se condene a la 

parte demandante. 

IV. FUNDAMENTO Y RAZONES DE DEFENSA 

Se advierte en el presente caso que las que pretensiones de la señora ROSNEY 

CHANCI GAVIRIA, no están llamadas a prosperar, especialmente la relacionada con 

que LA ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES acepte el 

retorno al Régimen de Prima Media con Prestación Definida con todos y cada uno de los 

 
4 Ver Constitución Política artículo 48, La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o 

privadas, de conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 

Seguridad Social para fines diferentes a ella. 
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aportes que efectuó al Régimen de Ahorro Individual, incluidos los rendimientos y sin 

ningún descuento por cuotas de administración, por las siguientes razones: 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio se hace necesario manifestar que 

COLPENSIONES nada tuvo que ver en el negocio jurídico celebrado entre la señora 

ROSNEY CHANCI GAVIRIA y las AFP’S COLFONDOS S.A., Y PORVENIR S.A., es 

decir, no existió injerencia alguna por parte mi representada para que la demandante 

tomara la decisión de trasladarse al régimen de ahorro pensional, por lo que en caso de 

alguna eventual condena la llamada a responder no sería Colpensiones.   

   

Aunado al hecho de  la teoría del daño manifiesta que quien lo causa es quien debe 

repararlo, así las cosas no es COLPENSIONES quien debe asumir las consecuencias 

de la supuesta falta de información por parte del fondo privado, pues es pertinente 

manifestar que para el año 1994 fecha en que acaeció el traslado, la señora ROSNEY 

CHANCI GAVIRIA, no se encontraba en ninguna prohibición legal para efectuar el 

cambio de régimen, máxime si se tiene en cuenta que era su derecho la escogencia del 

régimen pensional de acuerdo a la Ley 100 de 1993, situación que mi representada 

reconoció y por ello aceptó el traslado por estar permitido.  

Esto de conformidad con lo contemplado en el Artículo 13, literal e). de la ley 100 de mi 

1993 en cual reza:  

 

ARTÍCULO 13. Características del Sistema General de Pensiones. El Sistema General 

de Pensiones tendrá las siguientes características: 

 

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 

Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse 

de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez; 

 POR NO SER BENEFICIARIA DEL REGIMEN DE TRANSICIÓN. 

Por otra parte, la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA, no es beneficiaria del régimen 

de transición referido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en atención a que a la 

entrada en vigencia de la ley referida esto al 1° de abril de 1994 no contaba ni con la 

edad ni con el tiempo de servicio requerido ni contaba con ninguna expectativa legitima 

ni derecho adquirido en el RPM, razón por lo cual no es de recibo que pretenda regresar 

al Régimen de Prima Media con Prestación Definida como así lo solicita.   
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Al respecto, conforme artículo 2 de la Ley 797 de 2003, la cual modificó el artículo 13 

de la Ley 100 de 1993: “después de un (1) año de vigencia de la presente ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir 

la edad para tener derecho a la pensión”. y tampoco cumple los requisitos señalados en 

las sentencias SU-062 DE 2010 y SU-130 de 2013. 

La demandante no está amparada por el régimen de transición y por tanto no puede 

regresar al régimen de prima media con prestación definida en cualquier tiempo, debió 

hacerlo cuando le faltaran más de 10 años para cumplir con el requisito de la edad para 

adquirir su derecho a la pensión de lo que se puede colegir, que ya no puede regresar 

al régimen administrado por COLPENSIONES. 

 

Al respecto tenemos que, para la conservación del régimen de transición en los casos 

de traslado de régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media 

con prestación definida, se debe observar lo establecido en sentencia C-789 de 2002, 

en concordancia con el Decreto 692 de 1.994, el Decreto 3995 de 2008, y especialmente 

la sentencia su 062 de 2010, razón por lo que debe exigirse: 

a) Haber cotizado durante 15 años o más al entrar en vigor el sistema general de 

pensiones, es decir 1 de abril de 1.994, la anterior fecha puede variar a 30 de junio 

de 1.995, o a la fecha de entrada en vigor de la entidad territorial, según 

corresponda, en caso de servidores públicos del orden territorial. 

 

b) Se traslade al régimen de prima media todo el ahorro que el asegurado había 

efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad incluidos los rendimientos 

obtenidos en el RAIS. 

 
c) En el traslado de los recursos del RAIS, se deberá incluir el porcentaje 

correspondiente al fondo de garantía de pensión mínima del RAIS. 

 
d) Dicho ahorro no será inferior al monto total del aporte legal correspondiente al fondo 

de garantía de pensión mínima del RAIS. 

Es requisito fundamental acreditar 15 años de cotizaciones al 1º de abril de 1994, para 

conservar el régimen de transición, previsto en el artículo 36 de la ley 100 de 1.993, de 

suerte que solo los afiliados con más de 15 años cotizados al 1º de abril de 1994 no 

pierden los beneficios del régimen de transición al trasladarse al régimen de ahorro 

individual y, por lo tanto, pueden regresar en cualquier tiempo al régimen de prima 

media para hacer efectivo tal beneficio. 
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De otro lado, en la sentencia de unificación de jurisprudencia, la corte constitucional 

señaló que los interesados deberán trasladar a este régimen la totalidad del ahorro 

depositado en la respectiva cuenta individual, la cual no podrá ser inferior al monto total 

del aporte legal, en caso de que hubieren permanecido en el régimen de prima media. 

 

Si esta equivalencia no es posible, conforme quedó definido en la sentencia C-062 del 

2010, el afiliado tiene la opción de aportar el dinero que haga falta para cumplir el 

requisito. 

 

La corporación determinó que la medida no aplica para quienes son beneficiarios del 

régimen de transición por edad (35 años o más para las mujeres y 40 años o más para 

los hombres, al 1º de abril de 1994). A la entrada en vigor de la ley 100 de 1993, es 

decir, al 1º de abril de 1994.  

 

En esta categoría de afiliados, el traslado genera la pérdida automática del régimen de 

transición. Además, en caso de que deseen retornar al régimen de prima media, por 

considerar que les resulta más favorable a sus expectativas de pensión, no podrán 

hacerlo si les faltan 10 años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 

pensión de vejez, en virtud la exequibilidad condicionada del artículo 13 de la ley 100 

de 1993, declarada en la sentencia C-1024 del 2004. (Corte Constitucional, sentencia 

SU -130, Mar. 13/13, Gabriel Eduardo Mendoza).  

 DERECHOS ADQUIRIDOS Y LAS EXPECTATIVAS LEGITIMAS. 

 

Para el caso que nos ocupa debe indicar que según lo señala la sentencia C-596 de 

1997: 

 

“cuando, en vigencia de la ley que señala tales requisitos, estos llegan a cumplirse, se 

habla de derecho adquirido en materia de seguridad social. Cuando, por el contrario, 

durante el término de vigencia de la ley que prescribe tales condiciones, la persona que 

aspira a la titularidad de ellos está en vía de cumplirlas, se habla de expectativa de 

derecho”. 

 

De otra parte, la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación 130 de 2013 indicó 

que:  

 

“más allá de la tesis jurisprudencial adoptada en algunas decisiones de tutela, que 

consideran la posibilidad de trasladado “en cualquier tiempo”, del régimen de ahorro 

individual al régimen de prima media, con beneficio del régimen de transición para todos 

los beneficiarios de régimen, por edad y por tiempo de servicios, la Corte se aparta de 
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dichos pronunciamientos y se reafirma en el alcance fijado en las sentencias de 

constitucionalidad, en el sentido de que solo pueden trasladarse del régimen de ahorro 

individual al régimen de prima media, en cualquier tiempo, conservando los beneficios 

del régimen de transición, los afiliados con 15 años o más de servicios cotizados a 1° 

de abril de 1994. 

  

Lo anterior por cuanto, se reitera, las normas que consagran el régimen de transición, 

así como la pérdida del mismo, y la posibilidad de traslado entre regímenes pensionales 

con sus correspondientes restricciones, fueron objeto de control constitucional por parte 

de esta corporación, a través de las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, 

analizadas con detalle en el acápite precedente, que definieron su verdadero sentido y 

alcance, considerándolas acordes con la Constitución, y al tratarse de decisiones con 

efectos de cosa juzgada, adquieren un carácter definitivo, incontrovertible e inmutable, 

de tal manera que sobre ellas no cabe discusión alguna”. 

 

Es claro que en este asunto no estamos frente a derechos adquiridos por lo que debe 

recordarse que las figuras señaladas tienen consecuencias jurídicas bien distintas: los 

derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta Política, ya estaba dentro de la 

prohibición de la que habla el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. 

No debe desconocerse que el vínculo contractual generado a partir de la selección y 

afiliación a uno u otro régimen pensional genera obligaciones reciprocas, tal y como lo 

establece el artículo 1495 del código civil, en los siguientes términos: 

 

“ARTICULO 1495. DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION. Contrato o convención 

es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna 

cosa.  Cada parte puede ser de una o de muchas personas.” 

 

De esta manera no se puede desconocer que el afiliado también tiene obligaciones para 

con la administradora de pensiones que elija, tal y como lo ha determinado el decreto 

2241 de 2010, que es su artículo 4° enuncia los deberes de los consumidores financieros 

del Sistema General de Pensiones, dentro de los cuales se resalta: 

 

“1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de Pensiones, 

del nuevo Sistema de Administración de Multifondos y de las diferentes modalidades de 

pensión. 

 

2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para 

conocer el funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y 

obligaciones que les corresponden. 
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3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son 

entre otras, la afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de 

modalidad de pensión y de entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la 

elección de tipo de fondo dentro del esquema de "Multifondos", según sea el caso.” 

 

Conforme a lo anterior, es evidente que el deber de información se integra, por una 

parte con la obligación de asesoría y buen consejo que deben suministrar las 

administradoras de pensiones a los posibles afiliados, pero también con la información 

que deben adquirir de manera autónoma los consumidores financieros, acerca de las 

condiciones, modalidades y sistemas que integran los regímenes pensionales, que 

permita tomar decisiones, con el debido cuidado y atención que merece la decisión por 

ejemple de afiliarse, trasladarse o escoger una modalidad particular, acorde a las 

expectativas pensionales de cada afiliado. 

 

 VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

El artículo 1508 del Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son el error, 

la fuerza y el dolo. 

 

En sentido estricto, el error se puede definir diciendo que es la falsa noción de la realidad 

o en la discrepancia entre una idea y la realidad que esta pretende representar y por 

tanto debe determinarse con absoluta claridad si al momento de la afiliación al régimen 

de ahorro individual con solidaridad, al demandante se le indujo en error para que 

suscribiera los documentos necesarios para el traslado del régimen al que venía afiliado 

y, si dicho error conforme al Código Civil es generador de nulidad, toda vez que no todo 

error que cometan los agentes repercute sobre la eficacia de los actos jurídicos, sino 

solamente aquel, que real o presuntamente, llegue a convertirse en el móvil 

determinante de la voluntad, o sea, en la causa de la prestación de dicha voluntad, pues 

según al artículo 1524 del mismo ordenamiento señala que no puede haber obligación 

sin causa real y lícita. 

 

Vistos los hechos de la demanda fácil es concluir que en el presente asunto no se da el 

vicio del consentimiento alegado por error, toda vez que el mismo no tiene la fuerza 

legal para repercutir sobre la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado entre la señora 

ROSNEY CHANCI GAVIRIA Y LAS AFP’S: COLFONDOS S.A., Y PORVENIR S.A., 

por no tratarse de un error dirimente o error nulidad, que es aquel que, por esencial, 

afecta la validez del acto y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 

 

Conforme a lo anterior no estamos frente a lo consagrado en el artículo 1740 del Código 

Civil, el cual establece que es nulo todo acto o contrato al que le falta alguno de los 
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requisitos que la ley prescribe para el valor de este, para el caso en concreto, el 

consentimiento, pues la falta de información no es un vicio en el consentimiento y por 

ende no puede declararse la ineficacia del traslado de régimen. 

 

No obstante, la nulidad no se alegó dentro del término a que se refiere el artículo 1750 

del Código Civil, norma que señala que el plazo para pedir la rescisión durara cuatro 

años, los cuales se contarán, en el caso de error o de dolo desde el día de la celebración 

del acto o contrato y, si el traslado del régimen se hizo en el mes de junio de 1994, 

según se desprende de los documentos acompañados con la demanda, la nulidad debió 

haberse pedido antes de mes de junio de 1998. 

 

Debe igualmente el despacho tener en cuenta que si existió la nulidad alegada la misma 

fue saneada en los términos del artículo 1752 del Código Civil, el cual dispone que la 

ratificación expresa o tácita puede sanear el vicio del contrato y, en el presenta asunto 

la demandante saneó la nulidad por la ratificación tácita que autoriza el artículo 1754 

ibidem, al ejecutar de manera voluntaria lo acordado en el contrato que autorizo el 

traslado de régimen en su momento, ello si se tiene en cuenta que la demandante 

durante todo este tiempo (diligenciamiento del formulario de cambio de régimen hasta 

la presentación de la presente demanda) consintió que se le hicieran los descuentos 

respetivos con destino al ahorro individual. 

 

Ahora bien, en cuanto a la viabilidad de declaratoria de la nulidad del traslado cuando 

las administradoras de los fondos de pensiones faltan a su deber de información de 

manera completa los riesgos de un cambio de régimen, la Corte Suprema de Justicia – 

Sala de Casación Laboral, en las sentencias Nos. 31989 del 9 de septiembre 2008, 33083 

del 22 de noviembre y 31314 del 6 de diciembre de 2011, se ha pronunciado al respecto 

que en los casos decididos por el órgano de cierre, en favor de los allí demandantes, se 

analizaron situaciones referentes a personas trasladadas cuyo perjuicio frente a los 

beneficios del régimen de transición eran palmarios.  

 

En los anteriores términos, se pueden concluir que, para dichas personas, un cambio de 

régimen resultaba supremamente gravoso, puesto que eran beneficiarios de transición 

y estaban muy cercanos a cumplir el requisito faltante para obtener la pensión, por lo 

que era innegable el deber de la AFP de presentar información no sólo correcta, sino 

también suficiente, sin embargo, para el caso en concreto no se encuentra inmerso en 

una de las situaciones anteriormente mencionado y de otro lado tampoco cuenta con 

una expectativa legitima según lo explicado por la jurisprudencia mencionada 

anteriormente, razón por la cual la posible falta de información en que pudo incurrir el 

fondo de pensiones no logra tener la identidad suficiente para configurar el engaño que 

a la postre invalide el cambio de régimen.   
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A la fecha, el traslado efectuado al RAIS tiene plena validez y la afirmación de vicios del 

consentimiento del traslado de régimen suscrito en el año 1994 con la AFP 

COLFONDOS S.A., y la omisión de información vital para haber efectuado el cambio 

de régimen, alegados por la demandante, deberá probarse en el desarrollo del proceso 

judicial con todas las garantías propias del debido proceso y el derecho de contradicción. 

 

En atención a los múltiples pronunciamientos que han realizado nuestras altas cortes, 

en los que se han fijado parámetros para el análisis de las pretensiones tenientes a la 

declaratoria de ineficacia de traslado de régimen pensional, no se puede dejar de lado 

la particularidad de cada caso, que también ha sido objeto de análisis por parte de los 

órganos de cierre, y en el presente asunto, nos encontramos frente a una persona 

capaz, consiente y con unas calidades académicas y profesionales particularmente altas, 

que permiten establecer que la decisión que tomo durante la afiliación al RAIS, estuvo 

precedida de la información necesaria para concluir que el traslado realizado era la 

opción más viable para sus intereses futuros, en ese entendido, no puede considerarse 

que factores como la fluctuación en el mercado de trabajo, evolución de los salarios de 

la parte actora y otras variables que representan mayor o menores réditos, sean razones 

suficiente para considerar que no se le suministro toda la información necesaria para 

predecir las consecuencias en su futuro pensional, así lo expreso el Magistrado Rigoberto 

Echeverry Bueno en la aclaración de voto que realiza en la Sentencia CSJ SL 1452 de 

2019, cuando indica:  

 

“(…) existen otros eventos en los que no es posible visualizar perjuicios inmediatamente 

derivados de la decisión del traslado, de manera que las presuntas falencias en la 

información no producen un efecto cierto o por lo menos determinable en ese momento. 

Ante tales supuestos, el afiliado debe someterse a las condiciones del sistema por el 

que optó y puede verse beneficiado o perjudicado, en función de factores como su 

fluctuación en el mercado de trabajo, la evolución de sus salarios y otras variables que 

bien le pueden acarrear mayores o menores réditos, respecto de las prestaciones que 

hubiera podido conseguir en otro régimen. Estos casos, en mi criterio, deben quedar 

abrigados por la decisión del trabajador y su apuesta por la construcción del derecho en 

determinado régimen, de manera que no pueden generar la ineficacia del traslado (…) 

 

Por otro lado, la conveniencia de pertenecer a un régimen o a otro, resulta clara para 

los casos que ha estudiado la Corte Constitucional, cuando una persona perdía la 

transición, o para quienes habían cumplido uno de los dos requisitos dispuestos en la 

ley para alcanzar la pensión en el régimen de prima media o incluso para quienes tenían 

una expectativa cercana de acceso a la prestación, y en dichas condiciones no se 

encuentra el demandante. 

 



TEMA: INEFICACIA DEL TRASLADO AL RAIS  
BIZAGI: 2024_19220162                                                                                                           

REPARTO: 2656 

Por su parte el Decreto 692 de 1994 en su artículo 11 establece que la selección del 

régimen pensional implica la aceptación de las condiciones propias de este para acceder 

a las prestaciones de invalidez, vejez o muerte. (El subrayado es nuestro). 

 

Señala la norma anterior, los requisitos de forma que debe contener el formulario que 

se debe diligenciar para adelantar el proceso de vinculación con la respectiva 

administradora. Y finalmente, establece que cuando el afiliado se traslade por primera 

vez del RPM al RAIS, en el formulario deberá consignarse que la decisión de trasladarse 

al régimen seleccionado se ha tomado de manera libre, espontánea y sin presiones y 

además autoriza la norma a que el formulario contenga leyenda impresa en este sentido. 

 

Ahora bien, en el caso de que la falta de información se hubiera basado en que LAS 

AFP’S: COLFONDOS S.A., Y PORVENIR S.A., no realizaron una proyección pensional 

de la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA, al momento de su traslado, preciso resulta 

indicar al despacho, que las proyecciones pensionales no son pruebas útiles para 

demostrar un eventual vicio en el consentimiento al momento en que decidió su 

afiliación dentro de las opciones que la ley le daba. Sumado a ello, dicha obligación de 

emitir por parte de las AFP herramientas financieras o proyecciones pensionales a los 

potenciales afiliados nació con el Decreto 2071 de 2015, es decir, con posterioridad al 

traslado de la demandante.  

 

Además, el mencionado Decreto en su artículo 2.6.10.4.3. Parágrafo 2 establece: 

 

“Parágrafo 2°. La proyección de que trata este artículo, proporcionada por la 

Administradora del Régimen de Ahorro individual con Solidaridad, a través de las 

herramientas financieras, deberá entenderse como un cálculo estimado de la eventual 

futura pensión. La Administradora deberá informar al afiliado que la mesada pensional 

resultante es una mera proyección y no un derecho consolidado, por fundamentarse en 

una simulación de supuestos futuros probables, pero sin certeza sobre la ocurrencia.” 

(El subrayado es nuestro.) 

 

Para el presente caso objeto de estudio no es procedente declarar la ineficacia y/o 

nulidad del traslado de régimen pensional que realizo la parte actora al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad y condenar a mi representada a recibir los aportes 

para activar la afiliación al régimen de prima media con prestación definida, teniendo 

en cuenta que por decisión propia solicitó, suscribiendo los formularios para efectuarlo, 

voluntad que se vio ratificada con los aproximadamente 28 años que ha 

realizado cotizaciones al régimen de ahorro individual con solidaridad. Además, el 

artículo 2º de la Ley 797 de 2003, establece la libre escogencia entre regímenes 

pensionales y también la posibilidad de trasladarse una vez cada cinco años contados a 
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partir de la selección inicial, sin embargo, por razones financieras y de estabilidad en el 

sistema pensional el artículo 1 del Decreto 3800 de 2003, limitó este derecho cuando al 

afiliado le faltare 10 años o menos para alcanzar la edad a pensión, salvo los afiliados 

que tuviera 15 años cotizados a la entrada en vigencia del sistema general de pensiones 

(1 de abril de 1994), para quienes se conservó el derecho a regresar al Régimen de 

Prima Media en cualquier momento, situación que el demandante no cumple para su 

retorno automático. 

 FRENTE A LA CARGA DE LA PRUEBA.  

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 167 de la ley 1564 de 2012, es 

evidente que quien afirma la ocurrencia de un hecho, es quien debe soportar 

probatoriamente la carga que ello genera, de tal forma que la regla general es que 

corresponde a cada parte probar el supuesto de hecho que exhibe y atendiendo las 

situaciones particulares del caso, no obstante lo anterior, el juez puede invertir la carga 

de la prueba exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 

situación más favorable para aportar las evidencias. 

Artículo 167 del C.G.P, reza lo siguiente: 

“Artículo 167: Carga de la Prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

de las normas que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen.” 

 

En este sentido el Honorable tribunal en varios pronunciamientos ha puesto de presente 

este artículo, como en la sentencia con ponencia del Magistrado Carlos Andrés Vargas 

del pasado 10 de octubre de 2017 proceso 19-2015-0915, frente a la carga de la prueba 

en este tipo de proceso manifestó: 

 

“Los vicios de error fuerza y dolo deben ser demostrados por las partes que las alegan 

y de manera alguna pueden trasladarse a la entidad la carga de demostrar que no actuó 

con dolo lo anterior de conformidad con el artículo 167 del CGP las partes tienen la 

obligación de probar los supuestos facticos en que fundan sus alegaciones según el 

extremo que ocupan.” 

En el mismo sentido la sentencia con radicado 07-2015-00822-01 con fecha del 25 de 

octubre de 2017 del Tribunal Superior de Bogotá Con ponencia del Magistrado Manuel 

Serrano Baquero en la que manifestó:  

 

“Sobre vicios del consentimiento que ella presto al suscribir el traslado de régimen por 

error inducido o por dolo, estima la sala que no se aportaron pruebas pertinentes y 

suficientes por quien tenía la carga procesal; la parte demandante al tenor de lo 
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dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso, se debe recordar además 

frente a los argumentos expuestos en esta audiencia que las consecuencias del traslado 

del régimen las definió la ley 100 claramente y por ello cualquier duda interpretativa de 

las normas constituía un error de derecho que no tenía alcance para viciar el 

consentimiento según los dispone la artículo 1509 del Código Civil, menos aún para 

personas como el DEMANDANTE que efectuaron traslados sucesivos en el RAIS en 

diferentes administradores de fondos de pensiones, de este último hecho da cuenta el 

documento de folio 64”. 

Por su parte el Tribunal Superior de Bogotá esta vez con ponencia del Magistrado Rafael 

Moreno Vargas, en sentencia del pasado 18 de enero de 2018 con radicación N° 07-

2016-00069-01 hizo lo propio al sostener que:  

 

“Con base en los argumentos expuesto la citada alta corporación en casos 

Especialísimos ordeno la nulidad de la afiliación y dispuso el retorno del afiliado del 

RAIS al régimen de prima media, en ellos ha hecho valer la inversión de la carga de la 

prueba al considerar que le corresponde a las AFP demostrar la debida diligencia en el 

suministro de una información adecuada y coherente con la situación pensional del 

interesado en o al momento de la afiliación, pero se aclara por la sala que en dichas 

decisiones se advierte que se invierte la carga de la probatoria por el hecho de que los 

demandantes habían cumplido los derechos para adquirir una pensión con el régimen 

de transición o se encontraban muy cerca de consolidar el derecho pensional y así mismo 

ha procedido cuando con la decisión de traslado se cuarto o limito y restringió la 

posibilidad de acceder al régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la ley 

100 de 1993.  

 

De lo anterior se resalta que la subregla de la inversión de la carga probatoria 

desarrollada en la jurisprudencia no se constituye como una regla probatoria de carácter 

general y per se obliga aplicarla en todos los casos, sino que en cada caso particular 

debe advertirse tal situación, es decir que su eventual procedencia, pues en el caso que 

tal circunstancia no se presente, deberá entonces el interesado si pretende la nulidad 

de afiliación probar que se incurrió en vicios del consentimiento advirtiendo que los 

hechos enrostrados frente a la posibilidad de pensionarse antes de tiempo o que podía 

obtener la devolución de lo ahorrado en caso de no configurar el derecho pensional 

entre otros, no se constituyen en sí mismo como razón suficiente para demostrar la 

invalidación de la afiliación, pues no resultan en estricto sentido legal, falsedades o 

información errada pues justamente la ley 100 de 1993 creo al RAIS con esas 

características por lo que el sistema jurídico posibilita que ello sea así sin que por ello 

se configuren vicios del consentimiento que den lugar a la nulidad de traslado tal como 

lo ha considerado el magistrado ponente en múltiples oportunidades.” 
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Conforme la jurisprudencia atrás citada le compete a la aquí demandante demostrar el 

o los vicios del consentimiento alegado, no bastando para ello la simple afirmación la 

parte actora. 

 

Cabe advertir que resulta desproporcional, colocar la carga de la prueba en las AFP en 

el caso en particular en Colpensiones, que en los casos que se ha declarado la nulidad, 

es la más afecta en lo atinente a los sostenibilidad del sistema pensional, máxime cuando 

la afiliación se dio hace más de 28 años a la fecha, configurándose imposible probar 

las circunstancias que rodearon la suscripción del traslado fecha para la cual no era 

obligatorio dejar un registro documental de la misma, por lo cual es completamente 

aplicable a estos casos el principio que reza “nadie está obligado a lo imposible”. 

Luego entonces al haber fundado la actora su pretensión en el hecho de haber sido 

engañada por los asesores de la A.F.P. del Fondos Privado al cuales ha estado afiliada, 

en conformidad con lo expuesto en artículo 1516 del C.C. y el 167 del C.G.P., le 

correspondía la carga de probar dicha afirmación, lo que brilla por su ausencia en el 

presente caso. 

 Corte Constitucional Sentencia SU-107 de 2024. M.P. Jorge Enrique 

Ibáñez Najar. 

 

La Corte Constitucional modula el precedente de la Corte Suprema de Justicia en materia 

probatoria en procesos ordinarios donde se discute la ineficacia del traslado de afiliados 

del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad por 

problemas de información ocurridos entre 1993 y 2009. 

 

La Corte Constitucional dispuso modular el precedente de la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia en materia probatoria en los procesos ordinarios en los 

cuales se discute la ineficacia del traslado de afiliados del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida -en adelante, RPM-, al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

-en adelante, RAIS-, debido a problemas de información ocurridos entre 1993 y 2009. 

 

La Corte Constitucional consideró que el precedente es desproporcionado en materia 

probatoria y con ello viola el derecho constitucional al debido proceso en los casos en 

los cuales se discute la ineficacia del traslado de los afiliados del RPM al RAIS por 

problemas de información ocurridos entre 1993 y 2009. La Corte consideró que de 

conformidad con la Constitución y la ley procesal no se pueden imponer cargas 

probatorias imposibles de cumplir para ninguna de las partes (ni al afiliado, ni a la AFP), 

así como no se puede despojar al juez de su papel de director del proceso, de su 
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autonomía judicial para decretar y practicar todas las pruebas que sean necesarias, 

pertinentes y conducentes para analizar las pretensiones o las excepciones propuestas 

y de su facultad para conforme a las reglas de la sana crítica valorar las pruebas con el 

objeto de resolver los casos de ineficacia de traslados de los afiliados del RPM al RAIS. 

 

La Corte Constitucional moduló el precedente establecido por la Corte Suprema de 

Justicia en lo relativo a la inversión de la carga de la prueba en este tipo de procesos. 

Para ello, ordenó que en los procesos donde se pretenda declarar la ineficacia de un 

traslado deben tenerse en cuenta, de manera exclusiva, las reglas contenidas en la 

Constitución Política, el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en el 

Código General del Proceso que se refieren al debido proceso. Esto supone que el juez, 

debe actuar como director del proceso judicial, con la autonomía e independencia que 

le son propios y, dentro de las muchas actuaciones dirigidas a formar su convencimiento 

para decidir lo que en derecho corresponda, puede: 

 

(i) Decretar, practicar y valorar en igualdad todas las pruebas que soliciten las partes 

que sean necesarias, pertinentes y conducentes para demostrar los hechos que 

sirven de causa a las pretensiones o las excepciones. 

 

(ii) Procurar, de manera oficiosa, la obtención de pruebas acudiendo a las enlistadas en 

el Código General del Proceso, tales como “(…) la declaración de parte, la confesión, 

el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, 

los documentos, los indicios, los informes”, y las demás que considere necesarias, 

pertinentes y conducentes. 

 

(iii) Valorar las pruebas decretadas y debidamente practicadas con su inmediación, 

de manera individual y en su conjunto con las demás, luego de lo cual puede 

determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre lo ocurrido. 

 

(iv) Acudir a la prueba indiciaria si lo estima necesario, en los términos de los artículos 

176 y 242 del CGP; e 

 

(v) Invertir la carga de la prueba cuando, analizando el caso concreto y la posición de 

las partes, esté ante un demandante que se encuentra en la imposibilidad de 

demostrar sus dichos, y en un proceso donde no haya sido posible desentrañar por 

completo la verdad a pesar de los esfuerzos oficiosos. 

 

La Corte Constitucional hizo énfasis en que la inversión de la carga de la prueba no 

puede ser la primera o la única opción de la que puede hacer uso el juez, pues es 
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necesario que se haga uso de las herramientas que conforme a las reglas del debido 

proceso ya se encuentran dispuestas en el CPTSS y en el CGP. 

 

La Corte señaló que su decisión, que supone una modificación al precedente de la Corte 

Suprema de Justicia, debe ser extendida, con efectos inter pares y de inmediato 

cumplimiento, a todas las demandas que estén en curso ante la Jurisdicción Ordinaria 

Laboral en todos aquellos procesos que siguen su trámite actualmente, y en los que se 

inicien con posterioridad a esta providencia. 

 

Conforme la jurisprudencia atrás citada le compete a la aquí demandante demostrar el 

o los vicios del consentimiento alegado, no bastando para ello la siempre afirmación de 

la actora.  

 

 FRENTE AL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA 

PENSIONAL. 

Es importante tener en cuenta el tema referente a la sostenibilidad financiera del sistema 

Pensional, de cual la CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-242 de 2009. Magistrado 

Ponente Mauricio González Cuervo, expresó: 

 

“Las relamas a los regímenes pensionales, en particular, garantizan la sostenibilidad 

financiera del sistema pensional y la financiabilidad de otros potenciales pensionados. 

Estas finalidades constitucionalmente relevantes obligan a la ponderación entre 

sacrificios individuales y beneficios al sistema (artículo 48 CP, adicionado por el Acto 

Legislativo No. 1 de 2005). Ello explica que esta Corte haya puesto de presente que el 

Legislador no está obligado a sostener en el tiempo las expectativas que tienen las 

personas, conforme a las Leyes vigentes, en un momento determinado. Su potestad de 

configuración legislativa le habilita a modificar los regímenes jurídicos en función de 

nuevas variables, razones de oportunidad o conveniencia, y a otros intereses y 

circunstancias contingentes que deba priorizar para lograr los fines del Estado Social de 

Derecho, desde luego, consultando parámetros de justicia y equidad, y con sujeción a 

criterios de razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

En igual sentido la Corte Constitucional en la sentencia C-1024 del 2004 cuyo contenido 

reprodujo en lo pertinente en la sentencia C-062 del año 2010; en esta sentencia la 

corte claramente dijo lo siguiente: 

 

(…)el objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la noma 

acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidarlo 

de Prima Media con Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las 
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personas que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas 

en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que 

representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen 

trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los 

requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el 

sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión 

del resto de cotizantes (…) 

Desde esta perspectiva si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones electivamente 

realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que, una vez cumplidos los requisitos 

de edad y número de semanas, puedan obtener una pensión mínima 

independientemente de las sumas electivamente cotizadas. Permitir que una persona 

próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las cotizaciones 

de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 

95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo propósito consiste en obtener 

la mejor utilización económica de los recursos administrativos y financieros disponibles 

para asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de 

los beneficios a que da derecho la seguridad social (…). 

 

 INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE 

COLPENSIONES. 

 

Ahora bien , entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), la causación de 

perjuicios morales o materiales resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como 

en este caso Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un 

mecanismo protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones 

se consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado 

a que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses 

patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 

sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional.  

 

De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella 

que “valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que 

se presentan objetivamente como válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se 

deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se 

producen efectos respecto de quienes voluntariamente participan de aquél.  

 

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no 

requiere de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz 

entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz frente 
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al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no 

le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre 

las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad 

de tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”. Es decir, 

que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz permite que sus 

efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso 

concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones 

para lo cual, se probará el desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional del RPM 

en caso de resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS. 

 

Resulta también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no solo se 

sujetan a la responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que se ciñen 

a obligaciones de índole constitucional que trascienden como administradoras de un 

servicio público de seguridad social. En este caso, la responsabilidad de las AFP en caso 

de probarse alguna daño no sólo se deben enmarcar a reparar el daño individualmente 

sometido a consideración de un Juez, sino que debe tener alcance frente a los daños 

indirectos que irradian o comprometen los derechos constitucionales de terceros, en 

razón de la reserva patrimonial de los pensionados y afiliados del RPM que se ven 

comprometidos con el desmedro que sufre la reserva pensional, y que si bien es cierto, 

la jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por ende no se le exige 

la equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es 

menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el daño y por 

virtud de la operancia de la inoponibilidad.  

 

Igualmente se siguiere realizar  un juicio de proporcionalidad y ponderación: Toda vez 

que la decisión judicial de declarar alguna daño, repercute, en que se crea de manera 

injustificada y desproporcionada una obligación (con efectos patrimoniales) en cabeza 

de Colpensiones, quien administra los aportes de miles de pensionados y afiliados, y 

dicha medida para restablecer los derechos del afiliado, no pasaría el segundo criterio 

de la “necesidad”, toda vez que si existen otros medios menos lesivos para mantener 

los derechos del afiliado, y es que quien se deba hacer cargo de las prestaciones 

económicas que se deriven de la ineficacia sea la AFP, quien ha administrado dichos 

recursos y ha generado los respectivos rendimientos, así mismo, al ponderar los bienes 

jurídicos en tensión, se podría demostrar que poner en cabeza de Colpensiones dicha 

responsabilidad, tiene un impacto más lesivo para la sostenibilidad financiera del 

sistema, evaluando diferentes variables, tales como: (i) que Colpensiones es la única 

administradora del RPM, que alberga una mayor número de pensionados cuyas 

pensiones se reconocen con subsidio de las arcas del Estado, de forma tal, que se estaría 

solventado con estos recursos, el desmedro económico ocasionado por particulares 

(AFP).  
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Así pues, en caso de no aceptarse la tesis de la inoponibilidad, se debe evaluar por los 

jueces la proporcionalidad de la medida que se adopta y ponderar los bienes jurídicos 

en tensión, para adoptar otra medida, consistente en que sea la AFP quien asuma las 

cargas económicas, o que los dineros que se trasladen al RPM, los devuelva conforme 

a un estudio actuarial que determine que con ellos se cubre en su integridad la 

prestación en los términos actuariales previstos para el RPM. 

 

De lo anterior se establece que resulta inviable que se declare  la ineficacia y /o nulidad 

del traslado de régimen pensional, por cuanto no es posible cesar los efectos jurídicos 

de las operaciones, contratos y actos que involucran a terceros como aseguradoras, 

entidades oficiales e inversiones, en que se encuentre  actualmente la parte actora, 

pues se generarían problemáticas de orden financiero, que ocasionarían un déficit 

económico entre los actores del Sistema que han confluido en la gestión de los recursos 

a través de relaciones jurídicas válidamente suscitadas en el mundo jurídico del Sistema 

General de Pensiones, en cumplimiento de obligaciones y deberes contractuales que ya 

se encuentran consumados y perfeccionados con las consecuencias de orden legal y 

financiero que ello acarrea. 

En consecuencia, solicito se NIEGUEN las pretensiones de la demanda, acogiéndome 

para tal efecto a las anteriormente alegadas razones de la defensa. 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Pido a la señora Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor de 

la parte demandada: 

 

1. ERRONEA E INDEBIDAD APLICACIÓN DEL ARTICULO 1604 DEL CODIGO 

CIVIL. 

El artículo 1604 del Código Civil, señala:  

 

“ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no es 

responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza solo son útiles 

al acreedor; es responsable de la leve en los contratos que se hacen para beneficio 

recíproco de las partes; y de la levísima en los contratos en que el deudor es el único 

que reporta beneficio.  

 



TEMA: INEFICACIA DEL TRASLADO AL RAIS  
BIZAGI: 2024_19220162                                                                                                           

REPARTO: 2656 

El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora 

(siendo el caso fortuito de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese 

sido entregado al acreedor), o que el caso fortuito haya sobrevenido por su culpa.  

 

La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del 

caso fortuito al que lo alega.  

 

Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de 

las leyes, y de las estipulaciones expresas de las partes.”  

 

Dentro de los fallos relacionados con traslado de Régimen, la interpretación del artículo 

1604 del Código Civil que realiza la Corte hace que la responsabilidad en cabeza de los 

fondos se convierta en objetiva, toda vez que no exige al demandante aportar soporte 

alguno que demuestre la existencia de un vicio, fuerza o dolo al momento de afiliarse al 

RAIS; pero si obliga a que toda la carga probatoria recaiga exclusivamente en el fondo, 

sin que exista un menor esfuerzo procesal en cabeza del demandante.  

 

Dicha apreciación quiebra la lógica de las cargas probatorias en este tipo de procesos, 

toda vez, que la responsabilidad objetiva exige que la esfera de control sea 

exclusiva de quien causa el daño. Este aspecto no aplica en casos de traslado de 

régimen, dado que los potenciales pensionados, cuentan con el deber de asesorarse. 

Veámoslo:  

 

i). Obligaciones Legales del demandante según el Decreto 2241 de 2010 y en virtud de 

las obligaciones reciprocas del contrato de afiliación.  

 

En este sentido el Decreto 2241 de 2010 que establece el Régimen de Protección al 

Consumidor Financiero determina las obligaciones en cabeza de los afiliados que 

pertenecen al Sistema General de Pensiones:  

 

Artículo 4º. Deberes. Los consumidores financieros del Sistema General de Pensiones 

tendrán los siguientes deberes, en lo que les sea pertinente:  

 

1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de 

Pensiones, del nuevo sistema de administración de multifondos y de las diferentes 

modalidades de pensión.  

 

2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para 

conocer el funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y 

obligaciones que les corresponden.  



TEMA: INEFICACIA DEL TRASLADO AL RAIS  
BIZAGI: 2024_19220162                                                                                                           

REPARTO: 2656 

 

3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, 

como son entre otras, la afiliación, el traslado de administradora o de 

régimen, la selección de modalidad de pensión y de entidad aseguradora que le 

otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo dentro del esquema de 

"Multifondos", según sea el En todo caso, toda decisión por parte del consumidor 

financiero deberá contener la manifestación expresa de haber recibido la capacitación e 

información requerida para entender las consecuencias de la misma o en su defecto la 

manifestación de haberse negado a recibirla.  

 

4. Leer y revisar los términos y condiciones de los formatos de afiliación, así como 

diligenciar y firmar los mismos y cualquier otro documento que se requiera 

dentro del Sistema General de Pensiones, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 25 del Decreto 692 de 1994 y las normas que lo modifiquen o sustituyan.  

 

5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas 

a través de documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, 

implicarán la aceptación de los efectos legales, costos, restricciones y demás 

consecuencias derivadas de las mismas. En tal sentido, cuando de conformidad con la 

normatividad aplicable el silencio o la no toma de decisión por parte de los 

consumidores financieros de lugar a la aplicación de reglas supletivas establecidas en 

ella con impacto en sus cuentas de ahorro pensional, se entenderá dicho silencio 

como la toma de una decisión consciente con los efectos legales, costos, 

restricciones y demás consecuencias que ello conlleve.  

 

6. Mantener actualizada la información que requieren las administradoras del Sistema 

General de Pensiones de conformidad con la normatividad aplicable.  

 

7. Informarse sobre los órganos y medios que la administradora ha puesto a su 

disposición para la presentación de peticiones, solicitudes, quejas o reclamos.  

 

8. Propender por el uso de los mecanismos que las administradoras del Sistema General 

de Pensiones pongan a disposición de los consumidores financieros para la educación 

financiera y previsional, así como para el suministro de información.  

 

De conformidad con la anterior normatividad existen unos deberes mínimos en cabeza 

de los afiliados al sistema general de pensiones, destacándose que el SILENCIO en el 

transcurso del tiempo se entenderá como una decisión consciente de permanecer en el 

Régimen seleccionado. La única manera de desvirtuar esta regla legal es demostrando 

la preexistencia de una fuerza que hubiere viciado el consentimiento. 
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Es importante precisar que la Corte Suprema, dentro de los fallos relativos a nulidad o 

inexistencia del traslado de régimen, fundamenta parte de su decisión en el código Civil 

(artículo 1604) pero desconoce otras normas del mismo estatuto que establecen 

correlativamente obligaciones en relación con el demandante. Así pues, en lo que atañe 

al vínculo que genera el contrato de afiliación el Art. 1495 del aludido código civil 

dispone:  

 

“Artículo 1495. Definición de contrato o convención. Contrato o convención es un acto 

por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada 

parte puede ser de una o de muchas personas”. 

 

De esta manera no es dable que, atendiendo exclusivamente a las obligaciones de la 

AFP, se invierta la carga de la prueba bajo un criterio de responsabilidad objetiva, 

desconociendo con ello las obligaciones paralelas en cabeza del cotizante, y desplazando 

las propias circunstancias del caso.  

 

Respecto a la presunción legal juris ignorantia non prodest consagrada en el artículo 

1509 del C.C. y el artículo 9 ibídem, relativa a que la ignorancia de la ley no sirve de 

excusa, la Corte Constitucional en la sentencia C 993 de 2006, señaló “…que el error 

de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad del negocio jurídico 

y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe asumir todas las 

consecuencias de su celebración, precisamente porque el artículo 36 de la ley 100 

de 1993, es claro en señalar que el traslado al RPM ocasiona la pérdida del régimen de 

transición. 

2. DESCAPITALIZACIÓN DEL SISTEMA PENSIONAL.  

De otro lado, es importante tener en cuenta el tema referente a la sostenibilidad 

financiera del sistema Pensional, de cual la CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-242 

de 2009. Magistrado Ponente Mauricio González Cuervo, expresó:  

 

“Las reformas a los regímenes pensionales, en particular, garantizan la sostenibilidad 

financiera del sistema pensional y la financiabilidad de otros potenciales pensionados. 

Estas finalidades constitucionalmente relevantes obligan a la ponderación entre 

sacrificios individuales y beneficios al sistema (artículo 48 CP, adicionado por el Acto 

Legislativo No. 1 de 2005). Ello explica que esta Corte haya puesto de presente que el 

Legislador no está obligado a sostener en el tiempo las expectativas que tienen las 

personas, conforme a las Leyes vigentes, en un momento determinado. Su potestad 

de configuración legislativa le habilita a modificar los regímenes jurídicos en función de 
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nuevas variables, razones de oportunidad o conveniencia, y a otros intereses y 

circunstancias contingentes que deba priorizar para lograr los fines del Estado Social de 

Derecho, desde luego, consultando parámetros de justicia y equidad, y con sujeción a 

criterios de razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

En igual sentido la Corte Constitucional en la sentencia C-1024 del 2004 cuyo 

contenido reprodujo en lo pertinente en la sentencia C-062 del año 2010; en esta 

sentencia la corte claramente dijo lo siguiente: 

 

(…)el objetivo perseguido con el señalamiento del  período de carencia en la norma 

acusada, consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario 

de Prima Media con Prestación Definida, que se produciría si se permitiera que las 

personas que no han contribuido al fondo común y que, por lo mismo, no fueron tenidas 

en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar las sumas que 

representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste periódico; pudiesen 

trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de los 

requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el 

sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión 

del resto de cotizantes (…) 

 

Desde esta perspectiva si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones 

efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, para que, una vez cumplidos 

los requisitos de edad y número de semanas, puedan obtener una pensión mínima 

independientemente de las sumas efectivamente cotizadas. Permitir que una persona 

próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte subsidiada por las cotizaciones 

de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (C.P. art. 

95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo propósito consiste en obtener 

la mejor utilización económica de los recursos administrativos y financieros disponibles 

para asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de 

los beneficios a que da derecho la seguridad social (…)”  

 

Ahora bien se debe tener en cuenta que el RAIS y el RPM tienen diferente forma de 

distribución del aporte, por lo cual 28 años en los cuales la demandante no ayudo a 

financiar las pensiones, y mi representada no cobro gastos de administración, van es 

detrimento patrimonial en caso de que el demandante regrese, pues basta con citar el 

artículo 20 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 7 de la ley 797 de 2003, que 

a su vez incremento el valor del aporte mediante decreto 4981 de 2007 al 16% para 

aporte a pensiones, en los cuales se estipulo que:  

“ARTÍCULO 7o. El artículo 20 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 
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Artículo 20. Monto de las cotizaciones. La tasa de cotización continuará en el 13.5% del 

ingreso base de cotización. 

 

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base 

de cotización se destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de 

reservas para tal efecto. El 3% restante sobre el ingreso base de cotización 

se destinará a financiar los gastos de administración y la pensión de invalidez 

y sobrevivientes. 

 

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de 

cotización se destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 

0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de 

Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% 

restante se destinará a financiar los gastos de administración, la prima de 

reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y 

sobrevivientes. 

(…)  

 

El incremento de la cotización se destinará en el régimen de prima media al pago de 

pensiones y a la capitalización de reservas pensionales.” 

 

El incremento se dio a través del decreto 4982 de 2007 que estipulo: 

 

“Artículo 1°. Cotización al Sistema General de Pensiones. A partir del 1° de enero del 

año 2008, la tasa de cotización al Sistema General de Pensiones será del 16% del 

ingreso base de cotización” 

 

Se puede evidenciar entonces que, si impacta en el sistema financiero el traslado de 

régimen de los aportes realizados al RPM del RAIS, sin el respeto del término estipulado 

en la ley toda vez que la distribución es distinta teniendo en cuenta las características 

de este, ya que en el RPM se utiliza para financiar pensiones, sin mirar los riesgos que 

existen en el RAIS, por lo cual mi representa daría la utilización del aporte conforme le 

conviene al régimen. 

 

Ahora bien, tenemos que la Constitución de 1991 en su artículo 1º establece que 

“Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa 

y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad 

de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”.   
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El Acto Legislativo 03 de 2011 integró a la Constitución Política el Principio de 

Sostenibilidad Fiscal, como un criterio de orientación de los diferentes órganos del poder 

público en Colombia, con el objeto de garantizar el financiamiento de los bienes y 

servicios brindados por el Estado, el cumplimiento frente a la deuda pública, reducir el 

nivel de endeudamiento y gasto público y en adoptar medidas económicas en procura 

de propiciar la sostenibilidad económica. 

 

La sostenibilidad fiscal como condición para el desarrollo del Estado Social de Derecho, 

consiste en adoptar un derecho que contribuye a proteger a todos los demás y a darles 

continuidad bajo las diferentes condiciones que enfrente la economía para atender sus 

deberes sociales., resultando de gran connotación  para el progreso económico y social 

del  país en la medida  que  busca que, ante una determinada y limitada capacidad para 

recaudar ingresos y para acceder a recursos de financiamiento, la política de gasto 

pueda mantenerse o sostenerse en el tiempo, de manera que en el mediano y en el 

largo plazo se logren los  objetivos públicos. 

 

Respecto a este principio la Corte Constitucional señaló que, “…la adopción del principio 

de sostenibilidad fiscal implica el compromiso de las autoridades del Estado en todos 

sus órdenes de acuerdo con sus competencias, en la expedición de normas, 

reglamentos, fallos, entre otros; que garanticen el avance de protección los DESC, 

principalmente bajo criterios programáticos en cumplimiento del mandato de 

progresividad, siempre que este se desarrolle bajo un parámetro de sostenibilidad, como 

criterio adicional de exigibilidad e interpretación constitucional, en realidad no es un 

principio constitucional, sino una herramienta para la consecución de los fines del 

ESDD”5. En consecuencia, desde la perspectiva constitucional existe una estructura 

económica que permite dar cumplimiento tanto a los principios como a los derechos 

consagrados en la Constitución. 

 

La noción de costo, entendida como el Gasto que ocasiona algo6, para Colpensiones se 

visualiza en el valor de los recursos del sistema pensional, que utiliza la 

Administradora para subsidiar las pensiones que se den con ocasión de la declaratoria 

de nulidad o ineficacia de afiliación, está impactando significativamente la estabilidad 

financiera del Sistema General de Pensiones, cuya observancia y protección 

expresamente dispuso el Acto Legislativo 01 de 2005.    

 

 
5 Sentencia 288 de 2012 Corte Constitucional 

 
6 Real Academia Española. (2005). Diccionario panhispánico de dudas. 30 de abril de 2019, de Real Academia Española Sitio web: 

http://lema.rae.es/dpd/srv/search?key=costo 
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Sobre el particular la Corte Constitucional ha señalado:  

 

“El juez constitucional no puede ser ajeno al hecho de que una afectación 

grave de los ingresos y recursos del sistema de seguridad social no sólo 

perjudica la estabilidad financiera de la entidad administradora, sino también 

los derechos prestacionales de sus afiliados (..)7”  

 

La Corte Constitucional se pronunció sobre la importancia de la estabilidad financiera 

del sistema general de pensiones, en la sentencia C-111 de 2006, mediante la cual 

declaró parcialmente exequible los literales d) de los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 

1993, modificados por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003.  

 

En esa oportunidad señaló:   

                     

“En cuanto a la adecuación y conducencia de la medida legislativa prevista en la norma 

demandada, esta Corporación debe reconocer que mediante dicha herramienta 

legal se pretende salvaguardar la solvencia financiera del régimen general de 

pensiones. Así las cosas, el objetivo de la norma se adecua al logro de un fin 

constitucional válido, pues permite asegurar la intangibilidad de los recursos 

pensionales en ambos regímenes (…) (C.P. arts. 48 y 53).   

// Lo anterior por cuanto la situación actual del sistema, principalmente el 

de prima media presenta grave riesgo en su estabilidad financiera y por ello 

es preciso restringir el pago de las pensiones al universo de beneficiarios con 

real derecho”.  

 

En la actualidad las decisiones tomadas por los despachos judiciales de declarar la 

nulidad o ineficacia de afiliación quebranta el principio de sostenibilidad financiera 

consagrado en el artículo 48 de la Constitución, modificado por el Acto Legislativo 01 de 

2005, pues genera una situación caótica que desvertebra la debida planeación en el 

pago de las pensiones de las personas que venían aportando al sistema  ayudando al 

sostenimiento del mismo, desdibujando totalmente el Régimen de Prima Media.  

 

La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de 

pensiones percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos 

económicos adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de 

pensionados y obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, 

bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra 

el bienestar general.   

 
7 Corte Constitucional, Sentencia SU-427 de 2016. 
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Para los fines de esta excepción interesa señalar que la Corte Constitucional al 

pronunciarse sobre temas, como, por ejemplo, el de la progresividad en el conjunto de 

los derechos y disponibilidad de los recursos para el efecto, respetando la sostenibilidad 

fiscal, doctrina constitucional contenida en sentencias como la C-1052 de 2012, ha 

puntualizado que:    

 

“El propósito del Acto Legislativo que ahora se presenta, es señalar al Congreso, así 

como a los demás órganos del Estado en todos los niveles, y según sus competencias, 

el deber de buscar, en forma deliberada, que sus diferentes decisiones faciliten el 

logro de una sostenibilidad fiscal, como instrumento de protección de los 

derechos sociales de los colombianos, y como tal, de la realización de los fines 

del Estado Social de Derecho”.   

 

Ahora bien, no solo la jurisprudencia nacional ha destacado el deber Estatal de 

protección al derecho a la seguridad social, desde la perspectiva del principio de 

sostenibilidad fiscal y de estabilidad financiera, sin que ello implique su regresividad, 

con miras a mejorar la eficiencia en el manejo de los recursos y fortalecer el sistema, 

pues, sobre el punto resulta pertinente recordar que la Comisión Interamericana de 

Derechos humanos consideró, en el caso de la Asociación Nacional de ex servidores del 

Instituto Peruano de la Seguridad Social y otras contra Perú, respecto de las pensiones 

excesivamente altas en comparación con la situación de los demás pensionados, lo 

siguiente:   

 

“(…)  

- Mantener la estabilidad financiera del Estado y asegurar que el régimen de 

seguridad social se encuentre basado en el principio de equidad, constituye 

un interés social y un fin legítimo del Estado en una sociedad democrática y, 

por tanto, en aras de hacer efectivos estos intereses los Estados tienen la 

obligación de tomar las medidas pertinentes. 

  

- La limitación impuesta al derecho a la pensión puede ser proporcional si se 

configura como un mecanismo idóneo para asegurar la estabilidad financiera 

del Estado y eliminar la inequidad en el sistema de seguridad social.  

 

- La restricción en el ejercicio de un derecho no es sinónimo de regresividad, 

pues la obligación de no regresividad implica un análisis conjunto de la 
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afectación individual de un derecho con relación a las implicaciones 

colectivas de la medida8”. (Negrillas para destacar).  

(…)”.  

 

Colpensiones como Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden Nacional, debe 

velar, en todo momento, por la protección de los dineros del erario destinados a 

sustentar el Sistema de Seguridad Social en Pensiones.  

 

Es necesario traer a colación el principio constitucional contemplado en el Artículo 48 de 

la Constitución Política, adicionado por el artículo 1, del Acto Legislativo 01 de 2005, así:  

 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 

Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de 

la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia 

pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigor de este acto legislativo 

deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, 

Negrilla y Subrayado para destacar).   

 

En ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el 

particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los 

recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los principios que rigen la 

Constitución Política en esta materia.  

 

El derecho a la seguridad social está estructurado de tal modo que se requiere de los 

siguientes elementos:   

❖ Las instituciones encargadas de la prestación del servicio.   

 

❖ Los procedimientos bajo los cuales este deben funcionar las administradoras de 

pensiones.    

 

❖ La provisión de fondos, con la sostenibilidad financiera asegurada de manera que 

garanticen su buen funcionamiento.   

En este punto cobra especial importancia la labor del Estado, el cual, por medio de 

asignaciones de recursos fiscales y la legislación, tiene la obligación constitucional de 

brindar las condiciones, tanto jurídicas como presupuestales, para que los dineros 

destinados al pago de la seguridad social en pensiones mantengan el equilibrio 

 
8 Dicho pronunciamiento aparece citado en la Sentencia C-258 de 2013. 
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financiero y, de este modo, garantizar el goce del derecho irrenunciable a la seguridad 

social.    

 

En la regulación de este derecho fundamental, el legislador cuenta con un amplio 

margen de configuración, las normas constitucionales e internacionales9 no fijan un 

determinado modelo de seguridad social por lo que, mientras se asegure su correcta 

prestación, bien puede darse rienda a la creatividad legislativa orientada por 

instrumentos internacionales como las observaciones del comité de derechos 

económicos, sociales y culturales10. 

 

Por parte de la Corte Constitucional, la seguridad social configura un derecho de carácter 

irrenunciable compuesto de un conjunto de garantías mínimas que reconocidas a 

quienes sufran menoscabo en su integridad a causa de los riesgos o contingencias 

inherentes a la vida en sociedad11. Con fundamento primero en la dignidad humana, el 

Estado debe asegurarse del cubrimiento de estas contingencias con atención a los 

principios de universalidad, eficiencia, solidaridad y, desde el acto legislativo 01 de 2005, 

sostenibilidad fiscal, principio que asegura que “cualquier regulación futura que se haga 

del régimen pensional debe preservar el equilibrio financiero del sistema general de 

pensiones” (subrayado fuera de texto original)12. 

 

Es por los anteriores argumentos su señoría que no se debe declarar la nulidad o 

ineficacia del traslado, pues el ultimas será del patrimonio público del cual se entre a 

pagar la pensión que llegare a percibir la parte demandante, ya que dado que su ahorro 

se hizo de manera individual no ayudo a financiar las pensiones de los demás pensionas 

del RPM y su ahorro no será suficiente para financiar su propia pensión. 

 

En el eventual caso que sea declara la nulidad ruego a su despacho considerar la 

realización de un cálculo actuarial a cargo bien sea del fondo responsable del vicio o del 

demandante, para soslayar la descapitalización del sistema, teniendo en cuenta que 

como lo menciona la sentencia SU 062 de 2010, para que una persona pudiera acceder 

al traslado por cumplir el requisito de 750 semanas, este adicionalmente tendría que 

pagar un cálculo de rentabilidad, y en estos caso no puede ser desconocido esta 

consideración.   

3. INEXISTENCIA DEL DERECHO PARA REGRESAR AL RÉGIMEN DE PRIMA 

MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA. 

 
9 Artículo 25-1 de la declaración universal de los derechos humanos.  
10 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-613 de 2013 
11 Corte Constitucional, Sentencias C-258 de 2013, C-1024 de 2004 
. 
12 Corte Constitucional, sentencia C-078 de 2018. Sentencia que resalta dicho propósito en la exposición de motivos al 
proyecto de Acto Legislativo No. 127 de 2004 Cámara 
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Tenemos que el artículo 13 de la ley 100 de 1993, en su literal b consagro que:  

 

“b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 

libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 

elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 

natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a 

las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.” 

 

Conforme el artículo anterior y tal como se manifestó en las razones y fundamentos de 

derecho la demandante, se encuentra en la prohibición legal del artículo 2 de la ley 797 

de 2003, tampoco  está dentro de las excepciones consagradas en las sentencias C-789 

de 2002 y C-1024 de 2004, SU 062 de 20130 y SU 130 de 2013, atrás citadas. , por lo 

cual no reúne los requisitos legales para regresar al régimen de prima media con 

prestación definida administrado por COLPENSIONES, ello por cuanto no está cobijada 

por el régimen de transición y por tanto no puede regresar al régimen de prima media 

con prestación definida en cualquier tiempo, debió  hacerlo cuando le faltaba más de 

10 años para cumplir con el requisito de la edad para adquirir su derecho a la pensión, 

pero como la solicitud la elevo cuando eran menos de 10 años para cumplir con el 

requisito de la edad ya no puede regresar al régimen administrado por mi representada. 

 

4. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN LABORAL. 

Se propone como tal para que tenga todos los efectos de rigor, pero sin que signifique 

que al hecho se esté reconociendo obligación a cargo alguno del Colpensiones, pues 

opera el fenómeno de la prescripción de acuerdo con los artículos 488 del código 

sustantivo del trabajo y 151 del código procesal del trabajo, por no haber sido 

reclamados los derechos que hoy se alegan dentro de la oportunidad allí establecida. 

 

En efecto, afirma la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA, haber solicitado a 

COLPENSIONES el traslado de régimen, esto es, de ahorro individual con solidaridad al 

de prima media con prestación definida, petición que le fue denegada, bajo la 

consideración de que se encuentra a 10 años o menos del requisito de tiempo para 

pensionarse y, si la solicitud a la Administradora de Pensiones y Cesantías la radico años 

después, estando el derecho extinguido por el transcurso del tiempo.    

 

Sobre este punto su señoría valga traer a colación lo manifestado por las altas cortes 

del país frente a la prescripción del derecho pensional en la cual se tiene que:  
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“La jurisprudencia de esta Corporación ha señalado reiteradamente que el derecho a la 

pensión es imprescriptible. Con sustento en el carácter irrenunciable del derecho a la 

seguridad social consignado en el artículo 48 de la Constitución, y conforme al principio 

de solidaridad, a la especial protección que debe el Estado a las personas de tercera 

edad y al principio de vida digna, ha construido una sólida línea jurisprudencial que 

sostiene que el DERECHO A LA PENSIÓN NO SE EXTINGUE CON EL PASO DEL 

TIEMPO”. 

 

Frente a este tema de la imprescriptibilidad del derecho pensional que no es de debate 

tenemos que en el presente caso no estamos frente a un derecho pensional en sí, sino 

frente a una acción tendiente a conseguir una nulidad, con el fin de obtener una mejor 

mesada pensional por parte de la señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA, bajo este 

entendido este tiene incólume su derecho pensional en el Fondo de Administradora en 

el cual actualmente se encuentra afilada, pues ahora bien no se siente satisfecha su 

cuantía.     

 

Al respecto vale la pena traer a colación dos sentencias del Honorables Tribunal Superior 

de Bogotá, Con ponencia del Magistrado Diego Roberto Montoya Millán sala 4 de 

decisión a saber:   

 

Sentencia del 28 de febrero de 2018, dentro del proceso ordinario proveniente del 

Juzgado 18 radicación 2016-712 en la que respecto al tema de la prescripción manifestó:  

 

“Entonces si como se enuncio el 11 de febrero de 2011 se le comunico a el 

DEMANDANTE la negativa a sus solicitud de traslado fue ese hecho el que la 

habilito para exigir el derecho ante la jurisdicción lo cual llevo a cabo a efecto el 5 de 

diciembre de 2016 (folio 20) es decir ya superado el termino trienal al que hemos hecho 

referencia pues atendiendo la fecha de la respuesta emitida por Porvenir el 

DEMANDANTE tenía hasta el 11 de febrero de 2014 para acudir a la jurisdicción, hecho 

que como quedo visto acaeció mucho después de dicha calenda razón por la cual se 

encuentra probada la excepción de prescripción frente a la ineficacia del 

traslado del régimen lo que derivada como consecuencia la absolución de las 

demandadas, pero por estas circunstancias” 

 

En el mismo sentido en sentencia del 02 de mayo de 2018 dentro del proceso ordinario 

laboral proveniente del juzgado 21 radicación 2015-1016 en la que reitero:  

 

“Entonces si como se enuncio el 23 de julio de 2004 se le informo a el DEMANDANTE 

las consecuencias del traslado del régimen pensional, fue ese hecho el que la 

habilito para exigir el derecho ante la jurisdicción, lo cual llevo a cabo el 3 de diciembre 
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de 2015 (folio 92), es decir ya superado el termino trienal al que hemos hecho 

referencia; pues tenía hasta el 23 de julio de 2007 para acudir a la jurisdicción, hecho 

que como quedo visto acaeció mucho después de dicha calenda, razón por la cual se 

encuentra probada la excepción de prescripción frente a la ineficacia del 

traslado del régimen lo que derivada como consecuencia la absolución de las 

demandadas por cuanto las pretensiones relacionadas con el reconocimiento del 

derecho pensional en aplicación al acuerdo 049 del 90 derivaban directamente de la 

declaración de ineficacia de traslado a efectos de que el actor recuperara el régimen de 

transición” 

 

Es por lo anterior que se debe declarar la prescripción frente a la nulidad alegada, 

teniendo en cuenta, que, en materia laboral, se tiene que prescriben las mesadas 

pensionales, los intereses moratorios, los incrementos pensionales, y demás derecho 

que se derivan de una pensión, y aquí lo que en el fondo se debate es una cuantía mas 

no el derecho pensional en sí.  

 

5. CADUCIDAD. 

En lo referente al concepto de esta figura valga la pena traer la definición dada por la 

H. Corte suprema de justicia al manifestar que: “la caducidad es una institución jurídico 

procesal a través de la cual, el legislador, en uso de su potestad de configuración 

normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de ACCEDER 

A LA JURISDICCIÓN con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su 

fundamento se halla en la necesidad por parte del conglomerado social de obtener 

SEGURIDAD JURÍDICA, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta 

medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta 

a la protección de un interés general. La misma es una figura de orden público lo 

que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de declaración de oficio por parte 

del juez, cuando se verifique su ocurrencia13”. 

 

Se hace consistir la excepción en el hecho que la nulidad no se alegó dentro del término 

a que se refiere el artículo 1750 del Código Civil, norma que señala que el plazo 

para pedir la rescisión durara cuatro años, los cuales se contarán, en el caso de error o 

de dolo desde el día de la celebración del acto o contrato y, si el traslado del régimen 

se hizo  en el año 1994 según se desprende de la demanda, la nulidad debió haberse 

pedido antes del año 1998, y presentó su demanda hasta el año de 2024 habiendo 

transcurrido más de 28 años desde su traslado.     

 
13 Sentencia C-1033 de 2006 Dr. ALVARO TAFUR GALVIS 
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Es necesario aclarar su señoría que si bien la legislación laboral no trae regulación que 

estipule la caducidad, se tiene que estamos frente a un negocio jurídico celebrado entre 

particulares, como lo son las AFP’S: COLFONDOS S.A., Y PORVENIR S.A., y la 

señora ROSNEY CHANCI GAVIRIA, situación que es regulada por disposiciones 

civiles como lo es el código civil, encuadrando perfectamente en la norma arriba citada.      

 

Su señoría no se debe pasar por alto que mediante este medio exceptivo se protege la 

seguridad jurídica, es por ello por lo que el legislador regula en diferentes materias esta 

figura, como en materia Civil, Penal, Disciplinaria, Administrativa, por lo cual no se debe 

descartar de plano que en lo laboral no aplique está más allá de los términos 

prescriptibles que establece la norma especial que regula estas relaciones.   

6. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD. 

Sea lo primero traer de presente la jurisprudencia más acertada en lo que atañe a la 

diferencias entre inexistencia y nulidad de la cual se ha ocupado la Honorable sala de 

Casación Civil del Corte Suprema de Justicia, pues no debe perderse de vista que nos 

encontramos frente a un contrato entre particulares, negocio jurídico que nació a la vida 

para lo cual citare la sentencia del pasado 25 de agosto de 2017 con radicación 

25286-31-84-001-2005-00238-01, y Numero SC 13021-2017, donde fue 

ponente el Magistrado AROLDO WILSON QUIRZOZ MOSALVO que al respecto 

manifestó:  

 

“En el derecho romano la ineficacia de un negocio jurídico únicamente tenía 

dos vertientes: la nulidad de pleno derecho o la anulación judicial. 

 

 Pero desde el siglo XIX nació en un sector de la doctrina francesa la idea de la 

inexistencia del acto jurídico fundada en el incumplimiento de sus requisitos 

esenciales, distante de la nulidad que para ese entonces era unánimemente aceptada. 

 

La teoría del acto o negocio inexistente, como una categoría opuesta a la nulidad es un 

tema que pertenece en plena propiedad a la doctrina francesa. (…) Es que en el derecho 

francés se dio una necesidad concreta y práctica: la imposibilidad de considerar más 

nulidades que las previstas en la ley. La aplicación de la regla pas de nullité sans texte, 

imponía buscar otras soluciones ante casos no previstos, pero que no podían validarse 

por ausencia de algún requisito. El remedio fue recurrir a la inexistencia de los actos.14 

 

 
14 Rubén H. Compagnucci De Caso, El negocio jurídico, Ed. Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Buenos Aires, 
1992, págs. 511 a 513.   
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 Ciertamente, fueron varias las tesis del acto inexistente: la clásica «…que 

consideró que el acto inexistente es el que carece de algún elemento indispensable, 

tales como el consentimiento, el objeto, la causa, o bien tiene un defecto en su forma»; 

la tesis del negocio como un concepto lógico formal que «…visualizando al 

negocio jurídico en una concepción lógico formal, observan que la relevancia o 

irrelevancia jurídicas se encuentran unidas al supuesto de hecho que prevé la norma»; 

la «negatoria»15 que repele su reconocimiento, entre otras. 

 

 En el mismo sentido lo expresó la doctrina patria, al señalar: 

 

La noción de inexistencia se originó en la doctrina francesa del siglo pasado, cuando 

algunos autores, en especial Zachariae y Demolombe, idearon esa categoría a propósito 

de desconocer un principio que había sido tradicional en la legislación de Francia y que 

se expresaba diciendo que no hay nulidad sin texto que la consagre. Se observó que 

hay casos en que, a pesar de no poderse remitir a duda la falta absoluta de efectos 

jurídicos de un acto, la ley no consagra explícitamente la nulidad de este. Se dijo que 

en tales hipótesis el acto o contrato, como no existió en forma alguna, tampoco tiene 

necesidad de ser declarado nulo.16 

 

 La inexistencia como nota distintiva en el campo de la ineficacia de los 

actos jurídicos no ha sido pacífica en la doctrina extranjera y nacional, lo que se reflejó 

en el ordenamiento patrio comoquiera que en nuestra legislación civil no cuenta con 

una caracterización normativa, mientras que en materia mercantil sí17. 

 

 Sin embargo, en el campo civil ha sido objeto de estudio por vía jurisprudencial, 

al señalar inicialmente que la inexistencia de un contrato no es asimilable a la 

nulidad y que serán otras acciones las pertinentes para deshacer las prestaciones 

cumplidas por los contratantes: 

 

Nuestra ley no hace la distinción, calificada por algunos autores de meramente 

académica, que otros hacen entre la nulidad absoluta y la inexistencia. Si dos 

personas han entendido, por ejemplo, celebrar la compraventa de un inmueble sin 

escritura pública, ese contrato no existe, y aquél erróneo concepto de haberlo celebrado 

no da asidero a una acción de nulidad, sencillamente porque no hay contrato que anular, 

al tiempo que los pasos que esas personas hayan dado, en su falsa creencia, determinan 

otras acciones, por lo cual no se halla necesario asignar a la inexistencia un puesto o 

entidad especial con el fin de revestir a los interesados de medios adecuados para la 

 
15 Ob. Cit. Págs. 514 y 515. 
16 Simón Carrejo, Derecho Civil, Tomo I, Ed. Temis, Bogotá, 1972, Págs. 240 a 241.  
17 Arts. 897 a 898, C. de Co. 
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efectividad de los derechos que les asistan. (CSJ SC de 15 mar. 1941, G.J. t. L, pág. 

802). 

 

 Posteriormente, la Sala asimiló la acción de inexistencia con la de 

nulidad, tras iterar que nuestro ordenamiento no previó causa de invalidación del acto 

por aquel motivo:  

 

Si la doctrina considera en abstracto el fenómeno de la inexistencia, es únicamente 

desde el punto de vista de la nulidad, como ha tenido la ocasión de precisarlo la Sala 

de Casación en fallos diferentes. Y es que efectivamente la expresión contrato 

inexistente es en sí misma contradictoria. Y lo es porque el concepto contrato 

enuncia la existencia de un ente, o una realidad jurídica creada, que puede ser 

viciosa, pero en todo caso existente; es decir, enuncia una determinada relación con el 

atributo propio de los entes. En cambio, el calificativo inexistente, es la negación 

misma del ente; y una cosa no puede ser, y no ser, vale decir, no puede ser ente 

y no serlo al mismo tiempo. En rigor, prácticamente hablando, el problema en si cabe o 

no pensar en inexistencia, es del todo inoficioso puesto que, aun optando por la 

afirmativa, ello es que la ley no ofrece casilla especial para tal fenómeno ni le establece 

tratamiento singular y precisamente, por lo mismo, los casos de esa índole van a dar a 

la nulidad absoluta, que sí es fenómeno reconocido y reglamentado por la ley. Por tanto, 

piénsese sobre eso lo que se quiera, en lo judicial se les ha de colocar en el concepto 

de nulidad absoluta, lo que los deja en situación o calidad de cuestiones meramente 

metafísicas, sin trascendencia o sentido práctico, por interesantes que sean de suyo. 

(CSJ SC de 15. Sep. 1943, G.J. t. LVI, pág. 125, reiterada en SC de 19 jul. 1949, G.J. t. 

LXVI, pág. 351 y SC de 21 may. 1968, G.J. t. CXXIV, págs. 167 y 168). 

 

Evocando esos anteriores fallos, recientemente la Corte recordó que ante la omisión 

legislativa aludida, esta Colegiatura la examina a manera de causa anulatoria, 

exponiendo que «… la Corporación de vieja data en distintos pronunciamientos ha 

concebido que la teoría de la inexistencia, cuyos diversos matices vienen expuestos, es 

una categoría jurídica desconocida en el interior del Código Civil, motivo por el cual tales 

aspectos los ausculta a la luz de la anulación, como así puede verse en los fallos de 15 

de septiembre de 1943 (G. J., t. LVI, pág. 123), 21 de mayo de 1968 (CXXIV, pág. 168), 

15 de marzo de 1941 (L, pags.802-804), entre otros …» (CSJ SC de 6 ago. 2010 rad. 

Nº 2002-00189-01). 

 

En consecuencia, según nuestra jurisprudencia en el cuerpo jurídico civilista, 

no está contemplada la categoría de la inexistencia en los actos jurídicos, sino 

el concepto de nulidad, por lo que será este el conducto a seguir.” (Negrilla y 

subraya fuera de texto).  
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Frente a la ineficacia del traslado tenemos que al respecto al tema la Corte Suprema de 

justicia18 ha manifestado al rememorar la Sentencia del 15 de marzo de 1944, al 

manifestar que:  

 

“De antaño tiene decantado esta Corte: (…). El acto jurídico TIENE EFICACIA y 

trascendencia legal en cuanto existen los elementos intrínsecos que lo 

condicionan, como son la CAPACIDAD, EL CONSENTIMIENTO, EL OBJETO Y 

LA CAUSA LÍCITA, y en cuanto, cuando es el caso, se hayan llenado como lo 

determina la ley. La presunción de la validez y eficacia del acto jurídico ampara y 

favorece a quienes en él han intervenido como partes, cuando se trata de un acto 

bilateral, o a quien lo ha realizado cuando es unilateral. Quiere decir esto que para 

anular o desvirtuar un acto de esa naturaleza, es preciso que quien lo impugna destruya 

esa presunción, lo cual no puede verificarse sino aduciendo la prueba plena del caso, 

que demuestre o los vicios internos del acto o la falta de las solemnidades o formalidades 

requeridas (...) “ 

Por la anterior en el presente caso no existe nulidad alguna pues la misma en que el 

artículo 1508 del Código Civil dispone que los vicios del consentimiento son el error, la 

fuerza y el dolo. 

 

En sentido estricto, el error se puede definir diciendo que es la falsa noción de la realidad 

o en la discrepancia entre una idea y la realidad que esta pretende representar y por 

tanto debe determinarse con absoluta claridad si al momento de la afiliación al régimen 

de ahorro individual con solidaridad, al demandante se le indujo en error para que 

suscribiera los documentos necesarios para el traslado del régimen al que venía afiliado 

y, si dicho error conforme al Código Civil es generador de nulidad, toda vez que no todo 

error que cometan los agentes repercute sobre la eficacia de los actos jurídicos, sino 

solamente aquel, que real o presuntamente, llegue a convertirse en el móvil 

determinante de la voluntad, o sea, en la causa de la prestación de dicha voluntad, pues 

según al artículo 1524 del mismo ordenamiento señala que no puede haber obligación 

sin causa real y lícita. 

 

Vistos los hechos de la demanda fácil es concluir que el presente asunto no se da el 

vicio del consentimiento alegado por error, toda vez que el mismo no tiene la fuerza 

legal para repercutir sobre la eficacia jurídica del acto jurídico celebrado entre la señora 

ROSNEY CHANCI GAVIRIA, y las AFP’S: COLFONDOS S.A., Y PORVENIR S.A., 

 
18 Ver sentencia de la Corte Suprema de Justicia SC 19730 del 27 de noviembre de 2017 Rad 05001-31-03-

007-2011-0481-01 M.P Luis Armando Tolosa Villabona.  
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por no tratarse de un error dirimente o error nulidad, que es aquel que, por esencial, 

afecta la validez del acto y lo condena a su anulación o rescisión judicial. 

 

Conforme a lo anterior no estamos frente a lo consagrado en el artículo 1740 del Código 

Civil, el cual establece que es nulo todo acto o contrato al que le falta alguno de los 

requisitos que la ley prescribe para el valor de este, en este caso el consentimiento. 

Ahora bien, su señoría el error que se alega en la presente demanda no es otra que la 

contenida en el ARTÍCULO 1509.  Del código civil, ERROR SOBRE UN PUNTO DE 

DERECHO. El error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento, que en 

concordancia con el ARTÍULO 9o. IGNORANCIA DE LA LEY. La ignorancia de las 

leyes no sirve de excusa, se debe entender que no existe el vicio alegado por la parte 

demandante. 

 

Igualmente, en sentencia proferida el de marzo de 2017 proceso 07-2015-1140 

Magistrada ponente Ángela Lucia Murillo:  

 

“En consecuencia, la sala no encuentra afectado el acto voluntario y libre del traslado 

del régimen de prima media al régimen de ahorro individual realizado por el 

DEMANDANTE; primero, porque con el traslado no se incurrió en ninguna prohibición 

legal que lo impidiera; segundo, a la fecha del traslado el DEMANDANTE no tenía 

derechos adquiridos entendidos como aquellos que se consolidan una vez se ha 

cumplido todos los presupuestos normativos exigidos bajo el imperio de una ley; 

tercero, porque el error de derecho no es causal de nulidad de los actos que generan 

derechos y obligaciones; cuarto, por la voluntad de permanencia en el régimen de 

ahorro individual, que se reafirma con el gran número de semanas cotizadas con 

posterioridad a su afiliación.” 

7. SANEAMIENTO DE LA NULIDAD ALEGADA. 

Consiste en el hecho de que si hubo vicio del consentimiento por error generador de la 

nulidad alegada, la misma fue saneada en los términos del artículo 1752, 1754 del 

Código Civil, el cual dispone que la ratificación expresa o tácita puede sanear el vicio 

del contrato y, en el presenta asunto el DEMANDANTE saneó la nulidad por la ratificación 

tácita que autoriza el artículo 1754 ibidem, al ejecutarla de manera voluntaria lo 

acordado en el contrato que autorizo el traslado de régimen en su momento, ello si 

se tiene en cuenta que la DEMANDANTE durante todo este tiempo (diligenciamiento del 

formulario de cambio de régimen hasta la fecha de presentación de la demanda), ha 

consentido en que se le hagan los descuentos respetivos con destino a su ahorro 

individual.   
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En este punto su señoría valga la pena cita el artículo 1742 del código civil el cual 

establece  

 

ARTICULO 1742. OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA.: La 

nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, 

cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que 

tenga interés en ello; puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público 

en el interés de la moral o de la ley. Cuando no es generada por objeto o causa 

ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las partes y en todo caso por 

prescripción extraordinaria. 

 

De la parte final del artículo anterior y aplicándolo al presente caso tenemos que no 

estamos frente a una nulidad por objeto o causa ilícitos, pues del libelo demandatorio 

solicita la nulidad por error como vicio del consentimiento, por lo cual está claramente 

puesto el saneamiento por ratificación ya expuesto, pero aún más por prescripción 

extraordinaria la cual se encuentra consagrada en la ley 791 de 2002 en su artículo 1 

que reza:  

 

“Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todas las prescripciones 

veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva de 

dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento de nulidades 

absolutas.”   

 

Por lo anterior su señoría se encontraría saneada ya que se evidencia que desde la firma 

del formulario de afiliación se ha superado el termino de 10 años. 

 

8. INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE 

COLPENSIONES. 

Entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), la causación de perjuicios morales 

o materiales resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso 

Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo 

protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se 

consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a 

que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses 

patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 

sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional.  
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De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella 

que “valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que 

se presentan objetivamente como válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se 

deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se 

producen efectos respecto de quienes voluntariamente participan de aquél.  

 

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no 

requiere de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz 

entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como eficaz frente 

al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no 

le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre 

las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad 

de tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”. Es decir, 

que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz permite que sus 

efectos se mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso 

concreto, que se mantengan los efectos de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones 

para lo cual, se probará el desmedro patrimonial que sufre la reserva pensional del RPM 

en caso de resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS. 

 

Resulta también relevante indicar, que las entidades de Seguridad Social no solo se 

sujetan a la responsabilidad propia de los contratos de aseguramiento, sino que se ciñen 

a obligaciones de índole constitucional que trascienden como administradoras de un 

servicio público de seguridad social. En este caso, la responsabilidad de las AFP en caso 

de probarse alguna daño no sólo se deben enmarcar a reparar el daño individualmente 

sometido a consideración de un Juez, sino que debe tener alcance frente a los daños 

indirectos que irradian o comprometen los derechos constitucionales de terceros, en 

razón de la reserva patrimonial de los pensionados y afiliados del RPM que se ven 

comprometidos con el desmedro que sufre la reserva pensional, y que si bien es cierto, 

la jurisprudencia ha indicado que al afiliado no le es atribuible y por ende no se le exige 

la equivalencia económica de los aportes que se devuelven del RAIS al RPM, no es 

menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha causado el daño y por 

virtud de la operancia de la inoponibilidad.  

 

Igualmente se siguiere realizar  un juicio de proporcionalidad y ponderación: Toda vez 

que la decisión judicial de declarar alguna daño, repercute, en que se crea de manera 

injustificada y desproporcionada una obligación (con efectos patrimoniales) en cabeza 

de Colpensiones, quien administra los aportes de miles de pensionados y afiliados, y 

dicha medida para restablecer los derechos del afiliado, no pasaría el segundo criterio 

de la “necesidad”, toda vez que si existen otros medios menos lesivos para mantener 

los derechos del afiliado, y es que quien se deba hacer cargo de las prestaciones 
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económicas que se deriven de la ineficacia sea la AFP, quien ha administrado dichos 

recursos y ha generado los respectivos rendimientos, así mismo, al ponderar los bienes 

jurídicos en tensión, se podría demostrar que poner en cabeza de Colpensiones dicha 

responsabilidad, tiene un impacto más lesivo para la sostenibilidad financiera del 

sistema, evaluando diferentes variables, tales como: (i) que Colpensiones es la única 

administradora del RPM, que alberga una mayor número de pensionados cuyas 

pensiones se reconocen con subsidio de las arcas del Estado, de forma tal, que se estaría 

solventado con estos recursos, el desmedro económico ocasionado por particulares 

(AFP).  

 

Así pues, en caso de no aceptarse la tesis de la inoponibilidad, se debe evaluar por los 

jueces la proporcionalidad de la medida que se adopta y ponderar los bienes jurídicos 

en tensión, para adoptar otra medida, consistente en que sea la AFP quien asuma las 

cargas económicas, o que los dineros que se trasladen al RPM, los devuelva conforme 

a un estudio actuarial que determine que con ellos se cubre en su integridad la 

prestación en los términos actuariales previstos para el RPM. 

 

Cuando se declara la nulidad y/o ineficacia del traslado (según se advierte en 

las sentencias CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL17595-2017, CSJ 

SL4989-2018 y CSJ SL1421-2019, rad. 56174) hay lugar a reintegrar la 

totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta individual de ahorro, 

ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) 

Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado 

al pago de Seguros Previsionales y gastos de administración. 

 

Conforme con lo anterior y en caso de que la A quo declare la ineficacia del traslado 

realizado del RPM al RAIS se requiere de aplicación a las sentencias anteriormente 

citadas, esto con la finalidad de hacer menos gravosa la situación de COLPENSIONES.  

9. NO PROCEDENCIA AL PAGO DE COSTAS EN INSTITUCIONES 

ADMINISTRADORAS DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ORDEN PÚBLICO 

Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, se pone a 

consideración de su señoría esta excepción bajo los siguientes parámetros legales, que 

permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, para lo cual 

principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de Colombia que 

estipula:  

 

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio 

que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
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principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la 

Ley.  

 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  

 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura 

de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 

determine la Ley.  

 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 

conformidad con la ley.  

 

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 

Seguridad Social para fines diferentes a ella.  

 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su 

poder adquisitivo constante. (negrilla y subraya fuera de texto) 

 

En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiera que no se podrán 

destinar los recursos de mi representada para fines diferentes a ella, por lo cual es dable 

interpretar, que el pago de Costas y agencias en derecho serian contrarios a esta 

preceptiva constitucional.  

 

Ahora bien, el legislador en el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 

jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que prosperen 

parcialmente las pretensiones como se observa de la siguiente cita:   

 

“Artículo 365. Condena en costas. 

 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la 

condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

(…) 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 

condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 

decisión” 

Con fundamento en la normatividad anterior y dado que mi representada no estuvo 

presente en la afiliación que tuvo la demandante al RAIS, ya que la asesoría que se 

brindo fue por parte de la AFP que la actora escogió de manera libre voluntaria y sin 

presiones, tenemos que no es dable imponer costas en el presente proceso a la 

Administradora Colombiana de Pensiones, - COLPENSIONES. 
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10. INNOMINADA O GENERICA. 

 

Solicito a la señora Juez que si halla probados hechos que constituyan una excepción se 

sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P 

aplicado por vía remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el artículo 145 del CPTSS. 

 

VI. PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales, todos los documentos que se aportan con la presente 

contestación de la demanda, los cuales son los únicos con los que cuenta mi 

representada.  

 

1. DOCUMENTALES. 

• Expediente Administrativo de la demandante en medio magnético. 

El cual se allega conforme las normas técnicas de gestión documental, y tablas de 

retención documental (TRD), y los estándares, así como los códigos utilizados en la 

digitalización de documentos por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones.  

 

2.  INTERROGATORIO DE PARTE 

• En los términos del artículo 198 del Código General del Proceso, comedidamente 

solicito el interrogatorio de parte de la demandante, con el fin que por medio del 

cuestionario no mayor a 20 preguntas que se formule en audiencia, manifieste las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, en las cuales se presentó su afiliación al 

fondo o fondos administradores de pensiones. 

3. OFICIOS O EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Conforme al artículo 265 del Código general del Proceso solicito se oficie o se ordene a 

la AFP demandada, con el fin que exhiban y alleguen las siguientes certificaciones: 

➢ Certificación donde se evidencie el total de los descuentos por concepto de gastos 

de administración realizados mes a mes de la cuenta de ahorro individual de la 

demandante durante su afiliación. 

 

➢ Certificación donde se evidencien todos los contratos con su respectivo valor de los 

seguros provisionales realizados por la AFP con las aseguradoras, para cubrir las 
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contingencias de invalidez, vejez y muerte y cualquier otro riesgo que generó 

durante su afiliación. 

 

➢ Certificación donde se evidencia el valor del bono pensional si lo hubiere a favor de 

la parte actora durante su afiliación. 

 

➢ Certificación donde se evidencie el total de los valores consignados mes a mes al 

fondo de garantía de pensión mínima durante su afiliación. 

 

➢ Certificación donde se evidencie el total de los valores consignados mes a mes al 

fondo de solidaridad pensional durante su afiliación. 

 

➢ Certificación donde se evidencia el valor de los rendimientos pensionales del 

demandante mes a mes durante su afiliación. 

 

➢ Certificación donde se evidencia el valor de los rendimientos pensionales del 

demandante mes a mes durante su afiliación. 

Lo anterior con el fin de determinar los valores exactos que han sido descontados de la 

cuenta de ahorro individual de la afiliada, y así poder tasar efectivamente la cuantía de 

la presente demanda, igualmente son necesarios en caso de que se profiera sentencia 

condenatoria con el fin de tener exacta claridad de los valores que debe recibir mi 

representada y sobre ellos poder liquidar una posible indexación a favor de 

Colpensiones. 

 

De no ser así y de obligarse a la entidad que represento a reconocer cualquier tipo de 

derecho sin contarse con los aportes realizados por la demandante a la administradora 

en la que estuvo afiliada en el régimen de ahorro individual con solidaridad, generaría 

un impacto en el sistema financiero de Colpensiones. 

1. OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS19 

Las que la señora Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al 

momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final del 

 
19 SL-514-2020 “(...)la Sala en sentencia CSJ SL9766-2016 recordó que los jueces deben, con ocasión de su 

investidura, «tener iniciativa en la averiguación de la verdad real, para lo cual debe procurar, de oficio, acopiar 

los elementos de juicio idóneos que le permitan eliminar las dudas fundadas que tenga en torno a los supuestos 

fácticos del proceso, esclarecer espacios oscuros del pleito y constatar la veracidad de los hechos sometidos a 

su consideración»” 
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artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la 

contradicción de las partes” 

VII. ANEXOS 

Me permito anexar: 

 

❑ Los señalados en el acápite de pruebas  

 

❑ Sustitución de poder a mi nombre.  

 

❑ Escritura Pública No 0214 del 23 de febrero de 2024 de la Notaria Setenta y seis 

(76) del Círculo de Bogotá, suscrita por el Representante Legalmente (suplente) de 

COLPENSIONES, Doctor, DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la firma 

UNIÓN TEMPORAL LITIS UT 2023, representada legalmente por JORGE ELIECER 

PABÓN MORALES.                        

VIII. NOTIFICACIONES 

La demandante en la dirección aportada al proceso. 

LA DEMANDADA: La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la 

carrera 43A #1ª Sur 25, el Poblado de Medellín, así como a los correos electrónicos:  

 

• notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

• defensajudicial@findlay.com.co 

LA SUSCRITA APODERADA JUDICIAL: al celular No. 3134432499 y en el correo 

electrónico: abogado.11@findlay.com.co 

 

Atentamente, 

  

 

NORTHEY ALEJANDRA HUÉRFANO HUÉRFANO.  

C. C.  No. 53.074.475 de Bogotá 

T. P.   No. 287.274 del C. S. de la J. 

Elaboró: NAHH. 

Revisó: ZCCF. 
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Doctora. 

PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN   

JUZGADO SÉPTIMO (07) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D. 

RADICADO No.: 05001310500720240011200 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE: ROSNEY CHANCI GAVIRIA C.C. No. 43’517.966 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTRAS 

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 

JORGE ELIECER PABON MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

80.490.732 de Bogotá D.C., en mi calidad de representante legal de la firma UNIÓN 

TEMPORAL LITIS UT 2023., bajo el NIT 901.796.013-1  sociedad con domicilio principal 

la ciudad de Bogotá., actuando en nombre y representación de la Administradora 

Colombiana de Pensiones- Colpensiones, con el fin de realizar las actuaciones necesarias 

para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder 

general otorgado mediante la Escritura Pública No. 0214 del 23 de febrero de 2024 de la 

Notaria Setenta y seis (76) del Círculo de Bogotá. 

 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora 

NORTHEY ALEJANDRA HUÉRFANO HUÉRFANO igualmente mayor y vecina de esta 

ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.074.475 de Bogotá y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 287.274 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas 

facultades otorgadas al suscrito, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, 

renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento 

de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 

 

En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora NORTHEY ALEJANDRA 

HUÉRFANO HUÉRFANO, en los términos del presente mandato. 

 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable.  

 

De usted, respetuosamente,                                              Acepto; 

 

 

 

JORGE ELIECER PABON MORALES                NORTHEY ALEJANDRA HUÉRFANO H. 

C.C. No. 80.490.732 de Bogotá.                     C.C. No. 53.074.475 de Bogotá. 

T.P. No. 241.510 del C. S. J.                            T.P No.287.274 del C. S. J. 
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